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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

; , . , , ; >{ ; -

S. M. la R e ina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras. públicas .-F e rro -c a r r il  de Palencia d  León.

lima. S r .: Vistas las Reales órdenes de ,16 de Ju
nio y  7-dé*Agóste de !8f»0;, por la primera de las 
cuales''sé de acuerdó coü él díctámeii del Conse
jo de. Estado, la; interpretación que debe darSe á la 
ley db 8 de Junio dé 1859 respecto de la subvención 
asignada al férró-cáiril de Palencia á la Coruña ; y 
por la segunda se determinó el trazado de la sección 
de diefeo caminoj comprendida entre Palencia y León",
S. |M. la Reina (Q. D. G/)’ se ha dignado declarar 
aceptada ; la proposición hecha y garantida con el 
correspondiente- depósito por D. Juan Flórez para 
optar á la concesión del ferro-carril de Palencia á 
Leoh, y  disponer que se anuncie desde lüego la su
basta para ’su adjudicación , sirviendo de tipo la pro- 
jmsicioñ referida. . :

De Real orden lo digo á V-. 1. para sit inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y.  I. mu
chos años. Sari Ildefonso 18 de Agosto d e-1860.

COR VER A.

Sr. Director general de Obras públicas. ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

- fe r ró -c a r r il

En virtud de lo prevenido por Real órdeií de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el dia 21 de No
viem bre de 1860 y la hora de la una. de su tarde para 
efectuar e i r  él M inisterio de Fóménío (donde desde hoy 
se hallará do manifiesto él correspondiente proyecto) la 
subasta de concesión del ferró-carril de Palencia á León, 
cuya longitud es de 120 kilómetros 719 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito 
^portel Real decreto dé 27 de Febrero de 1852 é in s tru c - 
cion para  sü  cutupÚmienló de 18 fie Marzo del inisipo año; . 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arreglados exactam ente al modelo 
adjunto, y : acompañada cada una  del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella 562.697 
reales en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para este objeto les esté asignado por las disposicio
nes vigentes , y  los que no le tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa él dia anterior inmediato ai de la s u 
basta.

Sféhdo la longitud de esta línea de 120 kilómetros 719 
mféfrós,’ y tériiendo asignada una subvención de 234.461 
réáíes W  cents, pór kilómetro ,1a licitación versará som
bre IdTédúccion del subsidió total asignado,. que asciende 
á 28.3ó$.6Wrs. 54 cents, por todo el caimnó * para el 
cuál únicaiménte se admitirán proposiciones y no para 
nri^ubá parte ó poiéion de él. Debiendo servir de base 
paéa Ia= subastala proposición presentada y  garantida 
cotí el dorréspóridiéríte depósito por D. Juan Flórez de 
toóflár:l<r?fcoriceSion con los 23.303.678 rsr 54 cents, de 
subvención^aéígnáda á esta fiqéa, no se admitirá ninguna 
otra piéposiétón qué no mejoré por lo menos eíi 40.000 
r^lésja de Flórez. Si con arregló á esto resultasen luego 
una ó mas proposiciones iguales á lajnás ventajosa , se 
prÓô dérA eh él acto del remate, y solamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en la forma prescrita 
en'la iñstriiccion citada; debiendo ser la primera mejora 
por lo íhénós de 2.000 rs. ,' y las demás á voluntad de 
los imitadores, con tal que no baje de 1.000 rs. cada puja.

Madrid118 de Agosto de 18T60. == El Director general, 
José Francisco de Uría.

; . Modelo de proposición.
ÍL K. N. , vqcino d e  . /  enterado del anuncio pu 

blicado íen la Gaceta d é ; . . . . ,  y dé las deyes y disposi
ciones qué expresan los requisitos exigidos para la ad -  
judiéacipn .en pública subasta del fe rró -ca rr il de Palen- 

v ciaf á Leóp , dé 12Ó kilómetros 719 m etros de longitud, 
subvénbiónádó con 28.303.678 rs. 54 cen ts ., se obliga a 
tomar ársu cargo dicha concesión con estricta sujeción a 
las"coüdfcíónes y demás disposiciones r e f e r id a s d á n d o 
le él Fétido como subvención por todo el camino Ja can- 
l i iM d é .A U .  ÍAqui la^proposicion que se baga; redu- 
ciénídó» p o r íó  me nos en 40.00Q rs. lisa y  llanamente pl 
tipo' Jjé fa subvención fijada en este anuncio , ó sea la 
p r^péhjioh  dél; Sr, Flórez.)

LEYES. Y DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA CONCESION 
DE ESTE FERRO-CAUUIL.

" y /  :Rcal ordrn dé 27 de Marzo de i 8$$• .
Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

con el dictám en emitido por la Jun ta  consultiva de La 
m inos, Canales y Puertos sobre el proyecto del le r ro -  
earHl de.San Isidro de Dueñas á la C oruña, presentado 
por5!). Juan Martínez Picavia , se lia dignado aprobai lo 
en fódás sus p a r te s ,y  disponer que , en a tancjaq |  que 
el ferro -carril ya concedido de Sau Isidro de^Duenas^ a 
Alar sigue la misma dirección que « t e  ®otre San Isidio 
y Palencia , a rranque de esta ciudad el de Galicia desdo 
el p a n to q u e  se fije, denominándose en consecuencia 
Perro-Carril de Palencia á la Coruña, y haciéndose en 
el pre&upuesto general la reducción de la parte de el cor
respondiente al trozo de San Isidro a Palencia, excepto 
en lo relativo al material móvil, que sera el calculado. 
Asimismo se ha dignado resolver S. M. se manifieste al 
interesado é Ingenieros autores del proyecto que el tra 
bajo ejecutado es de los más com pletos, y digno de a 
honrosa calificación que mereció;de la Jun ta  consultiva.

Dé Real órdén lo digo á  Y. L para sh inteligencia y 
1 efóctas cónsigúiéntes. Dios guarde á V. k  muchos anos.

Madrid g7;deJdarzo de # 1858.=*=Guendulam.=-Sr. D irec- 
. toí* general dé Obras públicas.

; ; ’ Ley de 21 de Aljril de 1858.
Ar tí c¡ u l o , Él Gobierno adjudicará en subasta Publi

ca, y con; sujeción á la ley general de ferro-carriles, la 
línea de priiper órden que empalmando en Palencia con 
la de San isidro de.Dueñas á Alar pase por León, entre 
en Galicia por el puente de Domingo Flórez, y en Monfor- 
te, ó donde los estudios lo aconsejen, se bifurque para 
terminar endns puertos de la Coruña y Vigo.

Se considerará  como parte de esta línea la que a r
rancando de ella vaya á term inar' en el puerto de A stú- 
rias cuya preferencia determ inen los estudios pósterio- 

i res y la que partiéndo  dev Medina del Garapo y  pasando 
I por la Nava -del Rey y Toro termine en la ciudad de Za- 
\ mora.

Art. 2.° -La concesión dé1 este férfo-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años , cón arregló á la tarifa máxima 
que se acompaña, y con sujécion á lo prescrito en el a r 
ticulo 35 d p la  ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° La parte déla lírieá comprendida entre Palen
cia y la Coruñá se dividirá en las secciones siguientes: 

Pririiéra. De Palencia á Leoti.
Segunda. De León á Ponferrada.
Tercera. De Pon ferrada á Quiroga .
Cuarta, b e  Quiróga á Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art. 4.° Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del camino para la adjudicación de las secciones pri
mera, segunda, tercera y quinta de los estudios ya apro
bados, quedándola cuarta para cuando, concluidos los de 
la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5 ° El Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el térm ino de un año se forme el p ro 
yecto de lamparte comprendida entre el punjo de bifur
cación y Vigo. Aprobado que sea este proyecta, se anun 
ciará la subasta para la adjudicación de la línea cop^ a r 
reglo á lo dispuesto en él art. ío  de la ley general dé fer
ro -carriles, dividiéndola éri las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio de la subasta para las líneas de Asturias y Za
mora , cuyos estudios han de quedar terminados en la 
misma época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la construcción de la par
te comprendida entre Palencia y la Coruña con una sub
vención directa y en metálico, que se aplicará á las d i
versas secciones en la forma siguiente:

Prim era secc ió n .. 180.000 rs. por kilómetro.
Segunda sección.. 357.000 
Tercera sección .. 404.000 
Cuarta sección. . .  410.000
Quinta sección.. .  360.000

Art. 7.° El Gobierno determ inará la subvención con 
que el Estado deba tam bién auxilia i; la construcción de 
las líneas de Vigo, Astúrias y Zamora tan pronto como 
estén terminados los respectivos estudios , teniendo, éu 
cuenta su presupuesto , los productos probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos, que de
berá ser igual al que sirvió de base para determ inar la 
subvención asignada en el artículo anterior á cada una 
de las secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se verificarán conforme á 
lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, y  girarán sobre 
rebaja en el importe de^JUi.iUibvpnr!Írin lnl;1'. ’

Art. 9.° Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el núm ero de trozos que aparezcan con - 
venientes; y hecho esto, se distribuirá en tres partes 
iguales: la prim era se abonará term inada la explanación 
de cada trozo ; la segunda después de sentada la vi a, y 
la tercera al entregarse al. tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfeclva directa
mente por el Estado, á quien rein tegrarán  la tercera 
parte de su importe las provincias que la línea atraviese. 
Este reintegro se verificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligatorio en su presu
puesto anual, lo que corresponda por la cantidad que al 
Gobierno haya tenido que abonar en el an terio r, a te n 
dida la forma de pago que se adopte.

Art. 11., .Los cupos de este reintegro entre las provin
cias se fijarán en, proporción de la subvención que haya 
de abonarse por la longitud dé la línea comprendida en 
cada provincia, y  de su riqueza me^ia por legua cuadra
d a , apreciada por los cupos de las contribuciones te r ri
to ria l, industrial y de consumo.

Art. 12. Para cubrir la cuota que corresponda a cada 
provincia las Diputaciones provinciales haran  el reparto 
en tré  los pueblos más directam ente interesados, en pro
porción de su  riqueza, por los cupos de las mismas con
tribuciones. : , . . .

Art, I? . El Gobierno publicara los pliegos de condicio
nes pára el otorgamiento de la concesión, estableciendo 
Iqs plazos en que deba term inarse la construcción de 
cada una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener cada año. 1

Ley de 5 de Junio de 1859.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la C onstitu- | 
cion de la Monarquía española Reina de las Espanas. A j 
todos los quedas presentes v ieren  y  entendieren , sabed: 
qué  las Córtes han decretado y Nos sancionado la1 s i
guiente ley modificando el art. 6.° de la de 21 de Abril 
de 1858 sobre concesipn de los ferro-carriles de Palencia 
á la Coruña y otros. t .

A rtículo único. El Estado auxiliara la construcción 
de estas líneas con una subvención directa y en metálico, 
ó su  equivalente en obligaciones de ferro-carriles j pro
porcional al presupuesto de ellas en la misma razón que 
tienecon  el suyo respectivo la concedida para la linea de 
C iudad-Real á Badajoz por la ley de 27 de Abril de 1859. 

Por lo tanto mandamos &c. .
Dado en  Aranjuez á 5 de Junio de 1859.==Es copia.

Real orden de 3 de Noviembre de 1858.
Ilmo. S r . : Debiendo anunciarse por secciones, con 

arreglo á ló prescrito en el art. 4.° de la  ley de 211 de; 
Abril últim o, la subasta de concesión del ferro-carril de 
Palencia á la C oruña; y no pudrendo por consiguiente 
utilizarse los grandes talleres de cofistruccion y repara
ciones proyectados en León para el servicm de^ toda la 
línea, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se lia dignado di^ponet 
u ue sé rebaje del presupuesto total de la prim era sección, 
en que figura la cantidad de 1.100 000 rs. a qüe ascien
de su im porte, hecha deducción de lo que se invertirá en 
el establecimiento del que habrá de reemplazarles en d i
cha sección para las pequeñas reparaciones. . . .

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. niuchos anos. 
Madrid 3 de Noviembre de 1858.=^Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del 
fórro-carril de Palencia á León.

La empresa se obliga á ejecutar por su cuenta y 
riesgo todas las obras necesarias para el completo esta
blecimiento de un ferro-carril que partiendo de ia le u -
cia vaya hasta León. \  r\ -

2.a Este camino arrancará del de San Isid rode Dueñas
á Alar, en Palencia, y se dirigirá por Grijota, Paredes de I 
N ava, Villalumbroso, Mazuecos, Y illada, G raja l, balia- 
g iín , Codornillos, el Burgo, Reliegos, Mansilla , Palan- 
quinos v Torneros á León.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Reales órdenes de 27 de Marzo v 3 de 
Noviembre de 1858. Este proyecto podra, sin embargo, 
modificarse con aprobación del Gobierno.

4.a E n el término de 15 d ias, contados desde el de la 
adjudicación , deberá completar la empresa , sobre el d e -

. pósito que hubiese consignado en garantía de la subas
t a , la suma de 2.813.487 rs. en metálico o efectos de la 
Deuda pública al tipo que les eslá asignado para este ob- 

I jeto por las disposiciones v igen tesr y los que no lo
i tuvieren  ai de su  cotización en la Bolsa el día proxuno

an terio r al en que se verifique el depósito. 
t 5.a La empresa pagará en el preciso term ino de un

m es, contado desde la adjud icación  de la^subaste, a los
. que han costeado los estudios y Proyecto r T T o u e

de Palencia á la Coruña la cantidad de 441.904 rs. a que 
" ascienden el im porte de la tasación pericial de la> Pa^ e
> del proyecto correspondiente á la sección de Palen

c ia  á León y el del 20|por 100 de esta tasación, con a rre - 
" g lo al a r t 10 de la ley general de ferro-carriles de 3 de

Junio de 1855 y Reales órdenes de 31 de Marzp de 1854,
6 de Julio y 3 de Noviembre de 4858.

6.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo enteramente concluido 
y dispuesto para la explotación á los tres años, contados 
desde la misma fecha.

7.a En cada uno délos tres años fijados para la cons
trucción de esta sección deberá la empresa tener obras 
hechas y materiales acopiados sobre la zona del camino, 
cuando ménos por el importe y en las proporciones si
guientes:

El prim er año del 10 por 100 del presupuesto total; 
el segundo del 30 por 100, y el tercero del 6U restante.

8.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la explanación y obras 
de fábrica serán los fijados en dicho proyecto.

9.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
exprésan á continuación y de {as clases que se indican, 
á saber: ¡

Una de segundo órden en León , once de tercero en 
Grijota , Paredes de Nava, Villalumbroso, Mazuecos, T i
llada, Grajal, Sahagun, Cordonillos, Mansilla, Palanqui- 
nos y T orneros, y dos de cuarto en el Burgo y Reliegos.
La empresa no podrá establecer más estaciones ó variar 
la situación de las expresadas sin autorización del Go
bierno; pero esté podrá obligarla á situarlas donde lo ten
ga por conveniente ó aum entar su número. Queda tam 
bién aquella autorizada para situar, si lo creyere con
veniente, .una estación de segundo ^órden en Palencia; 
pero de manera que se verifique en este punto eí en
lace, de la línea de Palencia á León con la de San Isidro 
de Dueñas á Alar.

4 0. El material móvil se fija como mínimum  para toda 
la sección en

9 locomotoras para viajeros.
11 id. para mercancías.
11 coches de primera clase.
25 id. de segunda.
11 id. mistos de primera v segunda.
55 id. de tercera.
11 id. mistos de segunda y tercera.
66 wagones cubiertos para mercancías y equi

pajes.
121 id. descubiertos para mercancías.

1 f id. cuadras.
2 ti’uks.

22 frenos con casillas.
22 id. sin casillas. 

■'":'MaL',Eás“”má(iúinas-locoraotoi,as estarán construidas— 
con arreglo á los mejores modelos.

12. Los coches de viajeros serán de tres clases,.y  to
dos estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos relíenos; unos y otros e s 
tarán cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el número de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

13. La empresa deberá establecer y conservar cons
tantemente en büen estado de servicio, durante el tiem 
po de la concesión, un telégrafo eléctrico completo con 
dos hilos para uso del G obierno, sin perjuicio de los que 
coloque además para el servicio especial de la línea.

14. Asignada á esta sección por la ley de 21 de Abril 
de 1858 la subvención de 180.000 rs. por kilóm etro, que 
por los 120 kilómetros, 719 m etros, suman 21.729.420 
reales, el Gobierno auxiliará á la empresa con la can ti
dad rr metálico ó su equivalente en Deuda del Estado 
en que resulte adjudicada la concesión en subasta pú
blica. .

45. La subvención total será directam ente satisfecha 
por el Estado; pero las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán al Erario anualmente de la tercera 
parte del importe de aquella, distribuyéndola en pro
porción de la subvención abonada por la longitud de la 
línea comprendida en cada provincia , y de su riqueza 
media por legua cuadrada, apreciada por los cupos de 
las contribuciones territorial, industrial y de comercio.

16. Para el abono de subvención se dividirá la canti
dad en que resulte adjudicada la subasta por ,ei número 
de kilómetros de la línea; y fijada así la correspondien
te por k ilóm etro , se dividirá esta a su vez en tres partes 
iguales, entregando la primera á la empresa al tener con
clu idas’la explanación y obras de fábrica de cada trozo 
de 4 kilómetros seguidos; la segunda al tener sentada la 
via en el mismo trozo , y la tercera al abrirse la explo-
tacion. .

47. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferró-carril sin que preceda autorización del Gober
nador de la provincia en vista del acta de reconocimien
to de las obras y material del camino , redactada por los 
Ingenieros Inspectores del Gobierno , en que se declare 
que puede comenzarse la explotación.

48. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje , ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones im portantes , sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del
Gobierno. ,

19. Los convoyes de viajeros tendrán el num ero sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en ek a rti
cu la  12 de estas'condiciones para conducir todas las per
sonas que concurran á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
da empresa , así corno la duración de los viajes.
: 21. La empresa queda obligada á poner a disposición
qleí Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescri
to en los artículos 28 y siguientes délas condiciones ge
nerales de 4 5 de Febrero de 4 856, un tren de ida y otro de 
vuelta todos los dias para el trasporte del correo, cuyas 
horas de salida y velocidad efectiva se fijarán por la Ad
ministración, así como también el número de carruajes 
necesarios al efecto, y su forma y dimensiones.

' 22. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años*, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjun
ta, v con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1655, 
á las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febre
ro de 1856, y finalmente, á todas las disposiciones ge
nerales relativas á caminos de hierro.

23. La empresa se sujetará á la adjunta tarda de p ie 
cios máximos, que de cinco en cinco anos podra ser íe — 
formada por el Gobierno con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, si el camino produjese más de 15 por 100 
del capital en él invertido. .

¡ 24. En los 10 años que precedan al termino d u la
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener ios 
productos líquidos del camino y emplearlos en conser
varlo si la empresa no llenase completamente esta obli-

gacion-se ^  ,f5 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
articulo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de

I Febrero de 1856. .
I 26. La empresa nombrara uno de sus individuos para 
I recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 

sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si se 
faltase por la empresa á esta disposición , o su represen- 

I tante se hallare ausente de Mac.nd, sera valida toda no
tificación hecha á la empresa con tal de que se deposite 

I en la Secretaria del Gobierno de dicha provincia.
I 27 Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 

corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del cam ino, reconocimientos y cualquiera otro ser
vicio que tenga relación con la construcción y explota-

cion del ferro -carril, la empresa depositará anualm ente 
á disposición del Gobierno, y donde este designe, una 
cantidad que noípodrá exceder de 50.000 rs.

28. No solo quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 4 855, 
instrucción y cotridiciones aprobadas por Real decreto de 
1É> de Febrero de f856, y demásldisposiciones dictadas ó 
que se dict en eú lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=¿=Apbobado por & M.«=* 
C orvera.=Es copia.=El Director genera l, José Francisco 
de Uría. ' ' 1 i ; ’

«En: cumplimiento de la Real órden de 7 del ac
tual, declaro que acepto este pliego de condiciones como 
consecuencia de la proposición garantizada que tengo 
hecha.

Madrid 11 de Agosto de 1860.— Juan Flórez.« H a y  
una rúbrica.» •, . • ■ , •. «j ^

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para, el ferro-carrü de Palmeda a Leem.

PRECIOS. V ■

POR CABEZA Y KILOMETRO.

VIAJEROS.

De peaje,.. ; De traspprté. ] T o tal.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cónls. Rs. vn. Cénls.

Carruajes de primera clase......................................................................
Idem de segunda ............ .. ................................................................
Idem de tercera . ............................................................. ............................

0
0
0

28
20
12

0
0
0

12
10
06

0 
0 , 
0

40
30
48

GANADOS.

Bueyes, vacas, torus , caballos, ínulas y animales de tiro .............

Corderos, ovejas y cabras........................................................................

0
0
0

'28
10
05

0
.0
0

12
05
05

.0
. :  0 .) 

0 >
i- ■)

40
15
40

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO. 1 • 1 ta c':' ■

O stias y pescados frescos con la velocidad de los v ia je ro s .. . . . . . 1 15 ; 0 ' .7 5 , ; ' 1 , 90

MERCADERIAS.

Primera clase.—Fundición ujoldeada, hierro y.plomo labrado, có
bre v otros m etales labrados ó en bru to  , vinagres , vinos ¡ b e
bidas espirituosas, aceite , algodones , lanas , madera de eb an is
tería , azúcares , café, especias, drogas, géneros coloniales y
objetos m anufacturados............... .... ......................:.................

Segunda clase.—*Granos, semillas , harinas, sal, ca l, yeSo , mine- 
• rales , coke, carbón de piedra , leña , tablas, m aderas de c a r

pintería , mármol en bru to  , sillería, betunes, fundición en bru
to, hierro en barras ó palastro, plomo en galápagos.. . . . . . .

otase.—Piedras de cal y yeso , sillarejos, piedra molinar, 
g rav a , guijarros , arenas , Jejas., ladrillos , p izarras , estiércol y 
otros abonos, piedra de empedrar y materiales de toda especie 

~  * ----- ,r ™ncArvAr.ioii de los caminos. .'. .  , . . ...
OBJETOS DI YERSOS.

0

0

.........0.

40

30

25

0

1
0

0

25

- 25 

’’ 25 /

0

0

i

0

65 

: 55 

60

i
W agón, coche ú. otro carruaje destinado al trasporte por el ca- 

m í n o d ^ i  ierro , que pasa vacio, y  .m á q u in a ? ^
T o d o  wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ¿m ercaderías 

rio dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerara para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

Las m áquinas-locomotoras pagarán como si 110 arrastrasen con- 
vov cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

V - .70 “

i

....... • u - 00 S

1 1

I ' • 
l

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban
queta ........................ ................................................. .. • • v ....................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en
el in te rio r................................................................... ......................... ••

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, lo 
tarifa será el doble.

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de 
tarifa en los carruajes de una  banqueta , y  tres en los de,dos 
los que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos 
de segunda clase.

0

0
. •.

" ■ .

55

70

0

0

4 4 

50

0

, -1 ■■

99

20

,1 - *
D isposiciones generales que se han ae ooservar en 

la percepción de los derechos de esta ta r i fa .
1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 

consideración las fracciones de d is tancia ; de m anera que 
u n  kilómetro em pezado. se pagará como si se hubiera 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilogramos, y las fraccio- 1 
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad de los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa* 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó m u
chos de los que hacen remesas, se entenderá la red u c
ción hecha para todos en genera l, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes 110 estarán sujetas a 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar a regir, dara conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipajeAio pese más de 30 ki
logramos solo pagará el precio de sd asiento.

6.a Las mercaderías , animales y otros objetos 110 se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan mas analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa iudivisible que pese más de 
3.006 kilógramos. Sin embargo, la empresa 110 podrá re
husar la circulación ni el trasporte de estos objetos; pe
ro cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni de
jar circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras. Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta-
rifa: - . ,

Primero. A todos los objetos que no estando expiesa-
dos en ella no pesen , bajo el volúmen de un metro cú
bico, 425 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en b a rra s , monedas ó
labrados; al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á 
la p la tina , á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná-

• los¡os. ,
Tercero. En general á todo paquete, bala o exceden

te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki

logramos, cuando no formen parte de reipesas que pe
sen j* untas más de 50 kilógramos en objetos de una mis
ma naturaleza , remesados á la vez y por una misma per
sona ,* aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se í^ará 11 anualm ente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una baila será 
de 0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida:

9.a E11 virtud dé la percepción de derechos ^ precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelan te , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipúl^da el trasporte de 
viajeros. Los an im ales/géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su nú* 
mero de registro. . - ; * j .

10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios. ..

Por ningún concepto se podrá percibir derecho a l
guno bajo la denominación de carga , descarga , registro? 
ni ninguna otra en los apostaderos y estaciones del ca
mino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por ahn<|Céhaje, á 
110 ser que los efectos y mercaderías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por causa de su& dueños ó con
signatarios en las estaciones ó Apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros “puntos, en 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á la aproba
ción del Gobierno 1111 reglamento en que se fijen los 
precios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán  la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co^ 
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro  y vice vérsa , sin  que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

42. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla a n 
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladam ente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, 110 pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parle de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
m ilitar ó naval por el camino de h ierro , la emptesa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y  v i
gilancia del camino de hierro serán trasportados g ra tu i
tamente en los carruajes de la empresa, así como tam 
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

Madrid 3 de Noviembre de 1858.==Aprobado por S.jM,r= 
Corvera.=Es copia,=El Director genera l, José Francisco 
de Uría.



Rblacion d e l  M aterial y  efectos que p od rá n  im portarse del ex tr a n je ro  p a ra  la construcción  y  establecí-  
m iM V  d é l ' f é r r o - c á ^  de Patencia a L e ó n , con opcion á la éxencion  de derechos que p rescr ib e  el a r 
ticulo  20 de la ley general de f e r r o - c a r r i l e s .

NUMERO. EFECTOS.
PESO TOTAL. 

Toneladas.

VALOR 
de la unidad.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS , ESTUDIOS &C.

5 Teodolilos con sus tr ípodes.................(. .................................. ’ » 3.000 15.000
8 bíiveles de aire con id............................ ..................................... 3.000 24.000
4 Sextantes.......................... ............................................................... » 500 2.000
4 Eclímetros........................ i .............................................................. » 1.200 4.S00

80 C ! 100 8.000
50 C » 80 4,000

2 P )) 1.500 3.000
6 I )) 500 3.000

40 A » 300 12.000
8 Estuclies de d ibu jo ...................................................................... 500 4.000

100 I >ocenas lapiceros........................................................y -• y 20 2 .0 0 (k -
100 Clajas de plumas...................................................... . i • Y ; : -4> y: 10 I.Oíffife
200 rCortaplumas..............................................................• yVJvf - • .Y • "• 1 ;.v •• 2(^:1,

50 CCortaplumas y raspadores................................... * i ' » , í 15 • 7 bO-;;-? ■
50 Earras de tinta de China....................................... ; )h ■ ' " i í - . 40 " 5 0 # ?
40 1’acillas......................................................................... .. . - v- V- • ; '.YY . .3 120:

’ 10 ( lajas de colores .............................................. v  . . . .  y<;. ¿)vy., . .  * Y 100 Y • 1.000;
500 (jom as para borrar lápiz y tin ta ..------*>7-------. . . ; . y v. . 1 5Ó#: :

10 leglas m etálicas.............................................................. . . . . . . » 200 2.0ÓÓ
20 3ajas de ch inches....................................; • • • » 50 1.000

• w  i lófiós de pápel cuadricuTádo.. . . . . . . .V . . . . 1 .............. 400 40.000
100 Idem de dibu jo .. .  ................ ............................................. .. . » • ; 300 30.000
200 ídem de papel tela....................................................................... : » 300 • 60.000

50 Resmas de id. de escribir , de varias clases........................ » i o o 5.00Q
19 Juegos de escuadras y plantillas de curvas............... .. )) 100 2.000

lt)Ó Libros rayados para el campo, oficinas,&c........... .. » 40 4.000

'x 229.870

MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES.

2.000 )) 22 44.000
4.000 » 22 88.000
Í.0Ó& Palas............................................... ................................................ )) 24 96.000

15 Fraguas portátiles, con sus ú tiles ......................................... , » 1.000 15.000
- “ "T ?r )) 400 6.000

4.000 Metros de mecha para barrenos.............................................. )) 1 4.000
2.000 Carretillas y  ruedas para i d . . . . . . . .  r— ................ )> 50 * 100.000

500 Toneladas dé carriles para vía provisional, con sus c o -
* j inofoc t oluuotí-Jll íSlü . . . . . . . . .  ............................................ 500 800 400.000
200 Wagones para trasporte de tierras con todos sus acce

sorios................................ .......................................................... » 3.000 600.000
Grasa para i d . . ................................ ........................................... 30 6.000 180.000

50 Pares de ruedas de repuesto para los mismos, con sus
e j e s . . . . . ............... ............... ...................................................... » 1.000 50.000

6 Aparatos dé sondeo............. .................................................. » 2.000 12.000
30 Bombas para agotam ientos............ .. .................... ................. 7.000 210.00 0
20 Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos, machi

nas & c .......................................................................................... » 6.000 120.000
4 Máquinas de vapor locom óviles.............................................. » 4.000 16.000
4 G rú as:........................................................................................... » 40.000 160.000

20 Tornos con juegos de trócolas................................................ » 3.000 60.000
y 20 Gatos de hierro de doble m ovim iento................................... » 1.000 20.000 '

20 ídem de movimiento sencillo.................................................... »  . 600 12.000
4 Básculas para pesar carros........................ .............................. » 10.000 - 40.000

150 Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes cla -

ses y  dimensiones.................................................................... 150 1.000 15.00o
150 Toneladas de hierro fundido en lingotes para diversos

usos............................................... ................. .............................. 150 600 90.000
25 Idem de acero para composiciones de herramientas........... 25 2.500 62.000
40 Idem de plom o....................................................... ............. . . . . 40,; 2.000 80.000
20 Idem de clavazón y  tornillaje de diferentes tam años... ¿ . . 20 1.400 28.006

» Utiles y  herramientas diversas........................ ....................... » » 80.0001.000 Toneladas de carbón de p ied ra ............................ .. 1.000 160 160.000
1.000 Idem de c o k ........................................................ ................... 1.000 200 200.000

3.083.500
M A TE RIA L PARA P U E N T E S , ESTACIONES Y CASILLAS.

12 1[Tramos de palastro para puentes con todos sus acce
sorios.^ ............. .......................................................................... , )) » 2.029.50011.000 IMetroS cuadrados de armadura de palastro, ondulado y

1 galvanizado para cubiertas de odífiníocj «ninmnnc. \ onn
claraboyas y todos sus accesorios...................................... y» »

o o O O A/\A1.000 Idem lineales de canal de plomo para las agu as.. . . . . . » 33 33.000
500 Idem de tubos para bajadas— ............... • .  • r -  • • • • • • • • „  . » 2o 12.500
100 P i e z a s  d o  papoL pici.t3.rfp_ ...........  ' ' .......................... A Ü Ü ,ao.ooo

29 Relojes de diferentes clases para las estaciones... . .  . . . . )) )) 14.000
68 Idem para las casas de guarda................................... . » 200 13.600
14 Básculas para pesar equipajes...................... .......... ............... » 1.000 14.000

158 Lámparas para los guardas............. ................. .. .................... )) 50 7.900
» Idem , quinqués & c. para las estaciones y talleres........... )) » 60.000
158 Juegos de armamentos, carteras & c........ .......... ................ .. » 300 47.400

3.451.900'

M ATERIAL PAR/V LA VIA Y TALLERES.

476.000 Traviesas............. ............................................... ........... .. » 16 2,816.000
9 . 520 Toneladas de barras-carriles de 35 kilogramos por metro

lineáí, con el 2 por 100 por roturas S e . ........... .............. , 9.52Ó 960 9.139.200
239 Idem de planchas para las juntas de los carriles (5 kilo

gramos par), con el 3 por 100 por roturas & c . . . , .  . 239 (.500 358.500
96 Idem (je tornillos con sus correspondientes tuercas para

la unión de las placas de junta con los carriles (0,50
kilógramos), con el 3 por 100 por roturas & c............... 96 4.300 461.200

1.245 Idem de plancha para apoyo de las juntas de los carriles
* sobré lás traviesas (2,60 kilógramos uña), con el 3 por

109 por roturas & c ............................ ...................................... 1.245 1.850 220.325
449 Idem d e  clavos ó perchas arponados para fijar los car

riles á las traviesas (0,65 kilogramos uno), con el 3, por
* lÓO por roturas & c.----------7 .......... ..................... 449 2.770 1.243.730

44 Cambios de via y crüzamieulos..................................... . / . . . » 4.000 176.000
 ̂  ̂ 2 Plataformas para máquinas........................................................ » 20.000 40.000

12, Idem para carruajes.. » . . ; .................-.. . . . » 1 4.000 168.0001 Básculas para carruajes.. ................ ........ ............................... .. » 10.000 10.0001 Grúa hidráulica................ .................. ..................................... » 4.000 4.0001 Juego completo de bombas con tubos, cedillos & c . . , . . . . » 23.000 23.0007 Idem dé bombas sencillas para ios depósitos........... .......... » 4.000 28.0001 Depósito de hierro para agua___y . ............... ............... » 15.000 15.000
Máquinas para enderezar carriles.. .  ............................... » 2.000 4.0002 Idem para cortar......................................................................... 1.000 2.000
Idem de vapor para talleres, herramientas y  "m áqui

nas de todas clasés................................................ » 200.0002f: Idéni para hacer b ille tes......................................'......... .. • » 10.000 20.00015 Armarios de billetes para las estaciones.. . . . . . . . . . . . . . . » 1.000 15.000
15 Máquinas para señalar el dia y tren .................................. .. . » 500 7.5003.000 Metros de tubos de hierro fundido y fo r ja d o .... '........... . » 40 120.0003 'Grúas' locom óviles.................................................................... ; )) 20.000’ 60.000
44 Juegos de señales.............................. ..................................... .... » 4;500 198.000

15.329.455'
M ATERIAL MÓVIL.

9 Locomotoras para via jeros.......... . ..... ...... ............... .. 320.000 2.880.000
11 y e m  para mercancías.......................: ...................... . ■. . -. = • » 360.000 3.960.000
11 Coches de primera c la se ..................... ............... .. AO  000 k h n n n n

25 Iflem de segunda id .* ......................... ...................................... 98 000 7 a a  a a a

11 Misfos dé primera y  segunda................................. n
> AiOiUUv

35.000
í UO.UUO
385 000

55 ' Coches dé tercera........................................... ................. . » 22.000 1.210.00011 Idem mistos de segunda y  tercera.,. . . . .......................... . » 26.000 A A A

6 6 Wagones cubiertos para mercancías y equipajes............ 11.000
2!oD.UUU

*726.000
1 ARO AAA121 Idem descubiertos para mercancías......................... ............... » 9ÍOOO 

11.00011 W agones-cuadras.............................. ............................ .. I tUo JiUvlj 
4 Si K A  ATI

' i » 7.000
1 A 1 .UOU 

000
22 Frenos con casillas............................................................... 4.000 '

1 ‘r.UUW 
QQ AAA

22 Idem sin casillas........................................................... 3.000
oo.UUU 
CC AOO

» Material de repuesto de locomotoras y  carruajes.............. » »
DD.U vlf

2/5 0 oOO

12.305.000)j Veinte por 100 de embalaje, seguro d cc ,...................... . . 1 » )) 9 /íG1 OOO

i Total rs. v n . . .  : .............................. , » »

M . i u l  . U v v

14.766.000

T e l é g r a f o  e l é c t r i c o .

» Aparatos , alambres &c. para uno de tres h ilos............... 378.780

REA!LES VELLON.
RESUMEN.

Material para replanteos, estudios & c . . .............. 229.870
Idem auxiliar para las construcciones..;........... . .  ............... 3j083.500
Idem para puentes, estaciones y  casillas'. . . . . ' . 3.451.900

Idem para la via y talleres............... ................... 1!3.329.455
Material m óvil................. .. 7. .*.. . . . . , ! 4.766.000
Telégrafo e léctr ico .. . . . —  ................................. 378.780

Total rs. vn........ j............ . ------------------------- 37.239.505

Madrid 3 de .Noviembre de 18 5 8 .=  Aprobado por S. M .=C orvera,=E s copia.- 
có dé Uríá. . .

=E1 Director general, José Franci¡

Los particulares y empresas autorizadas compe
entemenle para practicar estudios de ierro-carriles, 
t  aun de carreteras, solicitan con frecuencia permiso 
)ara disponer con este objeto de Ingenieros y de Ayu- 
iantes del cuerpo subalterno. El número cada dia 
nayor que de unos y otros exige , á medida que va 
lesarrollándose el preferente servicio del Estado; la 
árcunstancia de estar ya estudiadas las principales 
íneas de caminos de hierro; el fundado temor de que 
311 muchos casos no lleguen á ser útiles al país los 
proyectos de nuevas vias, hechos á impulso del inte
rés privado , siendo por consecuencia perdido el tra
bajo de los funcionarios ocupados en su formación; y 
finalmente, la consideración de que dichos proyectos 
se adquieren por el Estado, previa tasación, cuando 
se reconoce su utilidad, costándole por regla gene
ral mucho más que le hubiera costado hacerlos por 
su cuenta con el mismo personal que ha cedido al par 
ticular ó á la empresa que los presenta , todas esta- 
razones aconsejan, como lo ha indicado ya en al- 
^ f ía  ocasión la Junta consultiva de Caminos, Cana- 
téfe-y Puertos , que se suspenda la concesión de per- 
ional facultativo para el indicado objeto ; y penetra
da de ellas, S. M. la'Ruina (Q, ü. G. ) se ha dignadc 
resolver que en lo sucesivo 11 > so dé curso á las sol i* 
citudes promovidas por las corporaciones , empresa: 
ó particulares para utilizar en el estudio de proyectos 
de cualquier clase que sean, ios servicios de Inge
nieros de Caminos, Canales y Pierios, ó de Ayudan
tes de Obras públicas.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su inleligeucú 
y cumplimiento. Dios guarde á V. 1. muchos años 
San Ildefonso 14 de Agosto de 1 SCO.

Sr. Director general de Obras publicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la R ein a  (Q. D. G .) ha te
nido á bien autorizar á\ D. .Juan Antonio Alcántara 
para que, salvo el derejeho de propiedad y sin per
juicio de tercero , aproveche las aguas del rio 'llor
ínes conio fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en el sitio llamado de los Cavadc- 
ros, término de Almenara, provincia de Salamanca; 
debiendo ejecutarse las obras, con arreglo ai proyecto 
aprobado, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, y en el concepto de que por esta autori
zación no se entiende concedido al interesado el ter
reno del común de vecinos donde piensa establecer 
el artefacto, á ménos que reúna las condiciones que 
se expresan en el párrafo primero del art. 16 del Real 
decreto de 29 de Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. m u
chos años. San Ildefonso’ 14 dé Agosto de 1860.

G O H VSR A .

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DEL A   G U ER RA Y  DE U LT R A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias na ¡^cinaTTa fevha-T-rcn—¿ r r  'tiry irxxtiirr t x r n n r o  , y  c i  ^ d i c ju u  o c l l l l i c r i  w  ,
aquellas colonias ha sido satisfactorio en el expresa
do mes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
El dia 7 de Setiembre próximo se celebrará en las 

minas de Almadén, y simultáneamente ante el Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real, segunda subasta 
pública para adquirir el surtido de 400 arrobas de acei
te común destinadas al consumo de dichas m inas, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en esta Dirección y en los puntos indicados para la 
subasta.

El precio tipo para esta será reservado hasta el acto 
del remate, en (pie se abrirá el pliego que lo contenga.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo inserto á continuación:

«Enterado el que suscribo del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 400 arrobas de aceite de o li
va para el servicio de las minas de Almadén y Aiiuade- 
nejos correspondiente al año de 1860, se compromete á
cumplirlos y á realizar el mismo al precio d e  por
cada arroba (expresado por letra.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
•Madrid. 18 de Agosto de IBGO.^El Director general 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

Esta Dirección general lia señalado el dia 21 de Se
tiembre próxim o, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
deM érida, situado en la carretera de Madrid á Badajoz, 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
50.028 rs. vn. en cada u n o , que es el precio del actual 
arriendo; en la inteligencia de que según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1859, el arrendata
rio cobrará los derechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases, incluso el mezcladizo, 
del centeno y del maíz ó panizo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Bada
joz ante el Sr. Gobernador de 1a. provincia, hallándose en 
ámbós puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849 , y  las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existimes obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y  en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al(adjunto modelo, y  la can
tidad que lia de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será la de"l 2.507 
reales vellón ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La primera mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio diez
mo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrán lugar los remates para el 
arriendo de los portazgos siguientes:

Espinardo , situado en la carretera de Albacete á Car
tagena , en esta corte y en Murcia, por la cantidad me
nor admisible de 34.730 rs. v n .; debiendo ser de 8.683 
la que ha de consignarse como garantía para tomar par
te en la subasta.

Puerto de la Cadena, situado en la misma carretera* 
en los referidos puntos, por la cantidad menor admisi
ble de 76.200 rs. vn. ; debiendo ser de 19.050 la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Madrid 14 de Agosto de 1860.=  El Director general 
de Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ............................  .,  enterado del

anuncio publicado con fecha 14 de Agosto de 1860> y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de........................   se compromete á lomar á

su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los ex- 
presadés' réquiSitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general, de Administración militar.
Quedan señalados como tipos reguladores en la subas

ta simultánea que ha de verificarse en los estrados de 
esta Dirección, y en los de la Intendencia militar de Ca
narias, á la una del dia 31 del corriente, con objeto de 
contratar por un año, á contar desde 1.° de Octubre pró
ximo , el suministro de pan y  pienso para las tropas y 
caballos estantes y  transeúntes en dicho d istrito , los pre
cios siguientes:

Ración de pan. Fanega de cebada. Arroba de paja.
Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón.

1,4 41,92 4,97

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio, 
cóúsecuertté á té ofrecido por esta Dirección general en 
ePqúe se^übííCÓ é o n r fe c h a 25^ de Junio ú ltim o, par# 
c|iáociuiiéntq^fe los qúó.déséén interesarse cmeUservicm 
áér qúe se trata. 7 , 7 „
í  Mádrid 16 de Agosto dú fS eO .^ E L Ifíten d a ^  Secro^ 

Ifiifo  y José Rúi2; y Beiluga*. hh 4162 :

Junta de la Deuda pública.
Los in teresa d os  q u e  á  con tin u a ción  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
Jel personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
Je 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
"eneral de la Deuda, de diez a tres en los dias no feiiados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emiti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto-de que previamente han 
de obtener del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el numero de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número

de salida . .
de las íi- Nombres do los interesados.
quidacio-

nes.

JAEN .

78642 D. Ricardo Croqucz.
78643 D. Franco Diaz.
78644 D. Juan María Fernandez.
78645 D. José María Máurí.

VALLAD O LID .

78646 D. Vicente Callejo Vallou.

TOLEDO.

78647; Doña Nicolasa Abolla.

HUESCA.

78648 D. Cayetano Acuña.

MinmiÁ.
78649 Doña María Martínez.

MADRID.

78650 J). José María Móntanchez.
78651, El minino.
73652 El mismo.) .
78653 El mismo.
78654 ÉL mismo.
78655 El mismo.

Madrid 10 de Agosto de 1860.*=*E1 Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

ñor Director "general dé Administración ñiilfiáF córí lecha 
9 del actual, debe celebrarse el dia 28 del mismo en esta 
Intendencia y  en la de Galicia una subasta simultánea 
con objeto de adquirir 10 braseros de latón y  25 de hier
ro con sus correspondientes cajas y badilas, con destino 
al servicio de utensilios del expresado distrito de Gali
cia; y en su consecuencia se anuncia al público que di
cho acto tendrá lugar á las doce en puntó del indicado 
dia, con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia.

Madrid 15 de Agosto de 1860.— El Secretario, Manuel 
de Fuertes. ______ __

No habiendo producido remates las subastas celebra- 
das el dia 14 dé este mes con objeto de contratar por 
un año, á contar desde 1.° dé Octubre próxim o, el su 
ministro de pan y pienso á las tropas y  caballos del 
ejercito estantes V transeúntes por Cuenca, Ciudad-Real, 
Toledo , Segovia , Ocaña y Torréláguiía; y. debiendo tam
bién contratarse el referido servicio en el Real Sitio do 
Sán L orenzo, se celebrarán simultáneas subastas en los 
citados puntos y esta Intendencia el dia 29 del corriente, 
á las doce de su mañana, en los términos y con las for
malidades expresadas cu el anuncio dé 23 del mes pa
sado, y  con sujeción á los precios límites que so anun
ciarán oportunamente con las cantidades1 que deben de
positar los licitadores para tomar parte en las subastas.

Madrid 17 de Agosto dé 1860.— El-Secretario; Manuel 
de Fuertes. ________ _

Administración del Correo central.
El dia 1.° de Setiembre próximo saldrá del puerto de 

Santander para el de la Habana la fragata Cubana.
L a  correspondencia para aquella isla que quiera diri

girse por la expresada fragata deberá depositarse en los 
buzones hasta el 29 del corriente, expresando en ella Fia 
de Santander.

Madrid 16 de Agosto de 1860.— El Administrador, Es« 
léban Moreno López. — %

Escuela normal Central de maestras.
La Junta de Damas de Honor y Mérito, com o encar

gada de la Escuela normal central de maestras, ha acor
dado que las que aspiren á ingresar com o alumñas di
rijan y entreguen sus solicitudes documentadas á la 
Sra. Directora de la misma, calle de Valverde, uúrn, 6, 
principal, hastá el dia 15 de Setiembre próximo, y horas 
desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde ; de
biendo tener presentes los artículos que se expresan á 
continuación:

1.° Las alumnas aspirantes á maestras pagarán en la 
Escuela 60 rs. en papel de matrícula por derechos de la 
misma, la mitad al tiempo de ser matriculadas , y la otra 
mitad en el mes de Febrero.

2.° Para ingresar en la Escuela deberán presentar los 
documentos siguientes:

Primero. Partida de bautismo legalizada, y  de casada 
si la aspirante lo fuere.

Tener 17 años cumplidos, y no pasar de 25.
Segundo. Certificación de buena conducta del Gura 

párroco; otra del Inspector de vigilancia , y  otra de un 
facultativo que acredite que la aspirante no padece en
fermedad contagiosa. Tampoco se admitirán las que ten
gan defectos corporales que las inhabiliten para ejercer 
el magisterio.

Tercero. A la admisión precederá un exámen de las 
materias que abraza la instrucción primaria elemental; 
á saber:

Lectura corriente en prosa y verso.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Gramática y  ortografía cásléllana.
Aritmética; y
Labores propias del sexo, especialmente el cosido y 

bordado en blanco, con algunos conocimientos en las la
bores de adorno.

Madrid 17 de Agosto de 1860.=La Vicesecretaría pri
mera, Duquesa de Veragua. — i

Real Monte de Piedad de Madrid.
El dia.30 del corriente se venderán las alhajas de oro, 

plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas que ha
ya empeñadas en el mes de Julio del año próximo pasade 
de 1859 , las que estarán de manifiesto en la sala de al
monedas los dias 28 y  29.

En el dia 15 del próximo mes de Setiembre se reconor 
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Agosto de 1859.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
• desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

EL Monte sigue prestando sobre efectos públicos cótir 
zables. . , . • . :

Madrid 19 de Agosto de 18G0.— E1 Contador.

Conservaduría del Teatro Real.
El miércoles 29 del presente á las doce del dia se sa

jará á remate público en la Conservaduría del Teatro 
Real varias obras de albañilería que deben hacerse en el 
mismo. .

Los planos, presupuestos y  pliego de condiciones esta
rán de manifiesto en la misma Conservaduría desde la 
fecha de este anuncio hasta el dia de la subasta, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la tarde, para cono
cimiento de las personas que gusten tomar parte en d i-
c|ia syJjjisfj

Madrid 18 de Agosto de 1860.=E1 Conservador del 
Teatro Real, Andrés Coello. — 3

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Con la competente autorización del Sr. Gobernador de 

la provincia se subasta el teatro de  ̂ esta capital, cor
respondiente á sus propios, por el año cóm ico que dará 
principio en 1,° de Setiembre próximo y concluye en fin 
de Junio de 1861, para toda clase de funciones de zar
zuela, verso, baile, con inclusión de los de máscaras en 
la temporada de carnaval, bajo el tipo de 13.580 rs. 90 
céntimos, y con las condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este limo. Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en las Casas consistoriales el 
dia^31 del corriente mes, á las doce de la mañana. Lo que 
sé/rb^ce saber al público para su conocimiento.

^Toledo 17 de Agosto de 1860.=El Alcalde Presidente, 
Rodrigo González Alegre.=*P. A. de S. I . , José Antonio 
tierna nd ez.    4164

Alcaldía constitucional de Petres.
La Secretaría,dcl Ayuntamiento de este pueblo se ha- 

lia vacante por renuncia del que la desempeñaba, con 
la dotación anual de 1.875 rs. vn.,foágado& de los fondos 
municipales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus soli
citudes al citado Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserfcó esteanun
cio en el Boletín oficial de lá provincia.

Petres 9 de Agosto de 1860.=-=Por órden del Sr. Al
calde, José Matres, Secretario interino. 4167-T-3

Alcaldía constitucional de Jerez 
de la Frontera.

Por el presente cito,.llamo y emplazo á todas las per 
sonas que por cualquier concepto se crean con derecho á 
unos solares situados en la calle de Azla de esta ciudad, 
que se dice corresponden á Domingo y  Fernando de 
Puertas y  otros, para que en el término de cuatro me
ses, contados desde el dia de la inserción de este edicto en. 
la Gaceta dél Gobierno, se presenten por sí ó por medió 
de persona suficientemente autorizada á producir los tí
tulos ó documentos que acrediten su derecho; bajo aper
cibimiento que no verificándolo en dicho término so 
procederá á su enajenación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez dé la Frontera 14 de Agosto de 1860.¿=^EI Al
calde interino, Juan A. González.4= Por disposición de su 
señoría, P. A. D. S., Rafael Suarez, Oficial mayor. 4165

Capitanía general de Marina del departamento 
de Ferrol.

El dia 15 del mes de Setiembre próxim o sé dará prin
cipio en este departamento á los exámenes para prime
ros, segundos y terceros pilotos particu lares, debiendo 
súírir el de aritmética, geom etría, cosmografía y  pi
lotaje.

En su consecuencia , los de las dos últimas clases ci
tadas que aspiren á la inmediata, y  los matriculados de 
mar que deseen optar á la de terceros , se presentarán 
en esta capital con anticipación al expresado dlá, pro
vistos de los correspondientes documentos.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
departamento hago notorio por medio dé la Gaceta de 
Madrid) com o está prevenido.

Ferrol 14.de Agosto de 1860.=El Capitán de fragata, 
primer Ayudante Secretario, Manuel de Vierna. 4163

Venta de Bienes

P R O V I N C I A  DE V A L E N C I A .

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta en quiebra, en el dia y hora que 
se dirán, la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Agosto del corriente año, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Finca rústica.

PARTIDO DE MONEADA.

MAYOR CU ANTÍA.

Números 298, 300 , 301,  302, 306, 307 y 317:del.in
ventario. —  Expediente niuu. 852.— Una heredad tierra 
olivar y  huerta en término de A ibu rrech , partida de 
Rollet, y  Una alquería aneja en el referido término y 
partida, procedente del hospital general de esta ciudad; 
la tierra tiene cíe cabida 45 y un cuarto fanegas, una 
braza, 3 hectáreas, 76 áreas, 10 centiáreas, que linda 
por L. tierra de los herederos de Manuel Cubells, por P. 
el camino del Ruig, por N. el camino de Ortiz , y por M. 
el escorredor de R oh e l; es de primera y  segunda ciase; 
se riega de los francos ó sobrantes de la acequia del Ro
llé t, y  cóhliéne en su superficie la mencionada alquería 
15 olivos, 2.30Ó vides, algunas moreras y  algunos árbon 
les frutales é higueras: la tierra ha sido, tasada en:2.6l o 
reales de renta y  54.300 de valor en venta: la alquería, 
que está señalada con el ñúm. 1 i , linda por todosTados 
con las tierras ántés deslindadas: consta de piso bajó y  se
gundo ; tiené de altura 22 piés lineales, 6 metros, 130 
milímetros; es la superficie de su planta en la parte, edi
ficada de 4.600 piés cuadrados y 1.239,8, que contiene .una 
perchada, y 1.207,6 un corral, forman la suma de 7.(j33,6 
piés cuadrados, 489 metros, 693 milímetros cuadrados: 
ha sido tasada en 400 rs. de renta y 9.000 rs. de valor 
en venta, de forma que toda esta finca, tal como se anun
cia, por exigirlo así sus condiciones naturales, repre
senta uña renta de 3.015 rs ., y  un capital dé 63.300 
reales. Según manifiesto no tiene cargas, y capitalizada 
por lá renta de 3.015 que produce ségun el mismo , en 
67.837 rs. 50 cén ts.; se saca al' subasto por esta can
tidad.

Esta finca fué rematada en 30 dé Diciembre del pasa
do ano por D. Casimiro Trillo, vecino y  refiiatante cu 
M adrid, por 87.000 rs. En 31 de Enero del corrieñle año 
le fué adjudicada al mismo por- la Junta superior de 
Ventas ; y no habiendo verificado el pago del prim er pla
zo  según se previerie poF instrucción , se saca ' nüeyá- 
inente al subasto en quiebra por los expresados 67.837 
reales 50 cénts. que sirvieron de tipo en la* primera su
basta.

Cultivan la tierra José Dolz, Domingo Devis, José 
Gaviada y otros, y habita la alquería el dicho José 
Dolz.

No habiendo tenido efecto la subasta simultánea di 
la finca que á continuación se expresa , el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia ha dispuesto se saque nue
vamente al subasto en el dia y  hora que se dirá.

Remate para el dia 23 de Agosto de 1860 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Finca urbana.

MAYOR CU AN TIA.

PARTIDO DE CHELVA.

Núm. 279 del inventario.— Expediente núm, 918;““  
Una Casa en término de Chélva, partido de Gorgál, proce
dente del hospital de dicha villa,  que linda por la iz
quierda el huerto de Salvador Claucel, por derecha y de-, 
trás Juan Barralva y  por delante el camino Real : consta 
de un solo piso ; tiene de altura 19 piés lineales (5 metros 
294 milímetros); es la superficie de su planta en la parte 
edificada de 1.000 piés cuadrados, que con 400 que con
tiene un deslunado y  otros 400 un corraly forman la su
ma de 1.800 piés cuadrados (1311 metros 379 milímetros 
cuadrados); ha sido tasada en 1.500 rs. dé renta vT3,08a 
reales 50 cénts. de valor en venta. Seguñ manifiesta ño 
tiene cargas; y  capitalizada por la renta de 1.500 fs. quo 
produce según el mismo en 27.000 rs. líqu idos, se saca 
al subasto por esta' cantidad. La habita José Diago.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta’ pro-; 
vincia , y  en virtud de las leyes de 1.* fie 3Iayo de 1865 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí-



miento, se sacail á pública subasta, en el dia y hora 
que sedira, las fincas siguientes:
~ J á m a te  .para el dia: Agosto do .1860>;aulp el se-

- li0r de primera instancia, ;y.. Es pr i ba no • menc i o na d o §.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANT IA .

PARTIDO D E  VA LENCIA :

Núm. 108 del inventario.—Expediente núi».; 69.— Uná 
casa; eti ésta ciudad j callé del Pié de la <Crítá ; núm. 1 \ , 
procédettté de la convalecencia dei hospital> genéral de 
esta ciudad, que linda por la * izquierda Cárm én! Ortells, 
por derecha calle de la Acequia-Podrida, por detrás la dé 
la Figuereta y por delante Cárrnen Ferrer: consta de pa
tio con Zanjas, entresuelo, principal y desvan para villu- 
tero; tiene de,altura 4fi piés lineales (12 metros 8^8 milí
metros); es la superficie de su planta de 1.004 piés cua
drados (147 metros 855 milímetros cuadrados). Éh el año 
1856 fué tasada por los Arquitectos en 3,210 rs. de renta 
y 65.200 rs. de valor en venta; en la actualidad la lían 
retasado en 3.200 rs. por el primer concepto, y 66.000 rs. 
por el segundo. Según manifiesto no tiene cargas; y capita
lizada por la renta de 3.300 rs. que produce según el 
misino, en 50.460 rs. líquidos, se saca al subastó por los
oo.OOO rs. de ía tasación. La habita Miguel González.

Números 107 y 109 del inventario.— Expediente nú
mero 60.--Otra casa en esta ciudad , dicha calle, núm. 17, 
y Pou Pintat, núm. 2', y de la misma procedencia; que 
linda por la izquierda Mariana Alegre, por derecha y 
dutrás Sixto Burquety, por delante José Berges: consta 
de casa baja en la calle deLPou Pintat , y patio , entre
suelo, principal y ' desvan en la del Pié de la C ruz; ad
virtiéndose quo en los bajos hay un almacén pertenécien- 
lejá la casa de Sixto Burquety, Tietle de altará 48 piés li
neales (13 metros 336 m ilímetros) ; la5 sUperfióié de la 
planta baja es de 939 piés cuadrados (72 metros 918 mi
límetros cuadrados), y el piso principal y desvan es de
1.800 piés ¡13ú metros-779 milímetros, cuadrados )¿ -Bñ el 
ana #  1856 fué tacada por, los Arquitectos en 3.500 rs. 
dfí renta, y  67.000 rs. de valor en^venta; en la actualidad 
la. han retasado en 3.560 rs. por el primer concepto y 
68.t)0d por el segundo : los> marcos y cristales existentes 
en la casa núm *, 17 son de propiedad particular, y por lo 
mismo no, se han incluido en Ja tasación. Segúnt m ani- 
fi^ lo  no tiene cargas; y - capitalizada por- la‘ renta d© 2.658 
reales que produce s ^ u n  el mismo, en 47;844 rs. líqai* 
d o s, se saca al subasto por los* 68.000 rs; de la- tasación. 
La habita José Bosi.

Valencia 14 de Julio de 1860.*=E1 Comisionado, Pe* 
regrin Bayarri.

Por disposición del Sr*.Gobernador civil de esta pro- 
vj F ^  Jas leyes d o l .0 de Mayo de 1855,

11 ac Jülfo de 1856 é instrucciones para, su cumpli
miento, se sácáñ á publica subasta, en el día y hora 
qüe se d irá , las fincas siguiéplés:

' RemáJe gara el día 23 pe Agosto.de 1860, y hora de las 
dóée dé su^máúáná, anté el S.P. Juez dé primera instancia 
y'Escrtbañb- méñetónados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—¿Rústicas.
.PA K T tbO  D E  S A I^ S  p E  LOS IN FA N TES

MAYOR CUANTIA.

Núüh lOI dei inventario.^Prim er lote. — Un prádó 
titulado G rnillos, en- Salas de los Infantes, perteneciente 
á sus propíos, adonde llaman los Bádos, cercado de' pié- 
dra cón algunos árboles, de 90 fahegas de segunda, 19 
hectáreas , 31 áreas, 87 centiáreas: calculada su renta 
por los:peritos en- 4.000 rs.y ha sido capítalizadb'eri 90.000 
y tasado e n ’líO.OOO, tipo de la subasta- 7

Se halla afecto á un censo redimible de 900 rs. de ré 
dito anual á favor del hospital de Barrantes de Búrgos, y 
se rebajará al comprador 30.000 rs ., capitalizado a i’ 3 
por 100. r ;

La finca anterior ha sido declarada en quiebra por 
no haber satisfecho D Juan Ramón Ruiz el primer plazo 
de los 120.200 rs. en; que fué subastada á su favor el dia 
28 de-Julio de 1859/y adjudicada á su favor en 16 de Se
tiembre siguiente.

Núm. 729 del in vento i m a l in a   ̂ ^
tulado la Campiña, en Salas de los Infantes; pertene
ciente- á sus propios y á los de Aciñas, Gastrillo de 
Reina, Castrovido, Terrazas Arroyo y : Palacios, que lin 
da por C. términos de Tolbaños, S* el de Quintanar, IL 
comunero de Salas, Acinas, Gastrillo , Castrovido, Ter
razas y Arroyo, A. los mismos y el de Palacios, de 200 
fanegas de tercera, 425 hectáreas, una área, 18 centiá
reas: los peritos^han regulado su renta en 6.000 rs. , ha 
sido capitalizado en 135.000, y  tasado en 140.000, tipo 

’ dé la subasta.
Lar finca anterior ha sidb declarada en quiebra por no 

haber satisfecho D. Juan Ramón Ruiz el importé del p r i-  ' 
mer plazo de los 150^000 en que fué Subastada á su fa
vor el dia 28 de Julio de 1859, según la adjudicación dé 
18'de Setiembre siguiente.

Segunda subasta.

Números í .074 rusticó y 102 urbano del inventa
rio.—El arbolado de roble alto y muy claro en Huerta 
dé arriba;, perteneciente á sus propios, enclavado en un, 
pavimento de 500 fanegas, de las Cuáles las 400 se hallan 
labradas y peHbhecén á dominio particular, y las 400 res- 
tanles.de propios, incultas por su escabrosidad , en el 
téhiliüó^Ilamadó Válcatíádp, y las Otras 400 en los de 
Cc^razuelá, Villánúeva y Canipo de las Pinariegas: lindan 

' por R. término ti tulado la Patrié, S. San lá Engrácia, 6* rio, 
A; térhíino dé Tolbaños. .

Una catea1 posada;a já  Plaza Mayor , de 27 piés de lí- ' 
nca, 07,52 metros'y 45 de fondo, 12,43 m etros, en re
gular tístádo, G. la; plaza, S. J ' R. calles, A. Dionisio Cal
vó; regulado;su pródficto en 030 rs., fueron tasadas'en 
33.300 rs:, y Capitalizadás en 20.925, por cuya cántidád 
sé subaistan, mediante qué no hubo licitador el dia 26 de 
Abril úlíiiíió...

El mó tí té" ha sido clasificado para la venta.
Búrgos 7 de Julio de 1860. =  El Comisionado, Dio

nisio Mártín. " _ '

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por'disposición del Ilmo.:Sr. Gobernador de esta 
provincia, y en virtud dódásdéyéáde 1.° de Mayo de I 855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, lás fiticas sigu lentes: ' ; -

Retíi a le para el día: 23 de' 4gp?.to 49 1860, ante el se-. 
fibr JueZ'de pfiiñéráinstancia y Ésciúb^no mencionados,,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

. propios.'—Urbanas.
MAYOR- CUANTIA. .

- - i ?  .•.■■■■• - ’ ' •'

Núm. 3íh del inventario.—Las buhardillas señaladas 
cim Iós números del 1 aL 12; inclusive, de la línea que 
da á la caí le de San Jorge, procedente de los propios de 
esta capital , sita, en e l.barrá^ de • Tt4ana , formando eh 
último ángulo con dicha línea; comprenden una área de 
2.385 piés cuadrádé&, con hiclusi&í de muros y media
nías. Su fábrica es de material cubiertas de armadura en 
estado de primera vida. Han sido tasadas por los peritos 
en 1.560 rs. en ren ta /po r la qué se han capitalizado en 
23.080 rs., y en venta én: 34.900 rs:, por cuya cantidad 
se sacan á subasta. ..

Núm. 38 del inventariÓ.—Las buhardillas señaladas 
con los números del 13 al 20 inclusive , en la línea que 
da á la calle de Castilla, de la plaza de Abastos de Triana, 
procedente de l o s  propios de esta capital. Comprenden una 
área de 1.515 piés cuadrados. Han sido tasadas por los 
peritos en 24.400 rs. en venta y 1.350 rs. en ren ta , por 
la que han sido capitalizadas en 27.900 rs., por cuya can
tidad se sacan á subasta.

Núm. 38 del inventario.—Las buhardillas números 
del 21 al 36 inclusive, de la línea que da al r io , y la se
ñalada cpn e l núm. 37, la cual está hecha dos divisiones, 
una de ellas fuera del perímetro, pertenecientes á h» pla
zâ  de Abastos' de T riana, de igual procedencia que las 
anteriores. Comprenden upa área de 2.760 piés euadra- 

1 dos. Han sido tasadas por los peritos en 47.800 rs¿ en 
venta y 3.070 rs. en renta, por la que han sido capitali
zadas en 55.260 rs., por cuya cantidad se sacan á su -

Núm. 38'áelinventário.*^-Las siete divisiones de la cuar
telada senálatía ’Córi Iá létra A de la plaza dé Abastos de 
Triana , de igual, procedencia; cpmprenden,una área de 
915 piés cuadFádÓs con inclusión de p i ú ^  y .medianías. 
Han sido lasadas por lós peritos en 2.660 rs. en renta, 
por la que se han capitalizado en 47.880 rs., y en venta 
en 52.300 rs., por cuya cantidad se; sacan á subasta.

Núm. 38 del inventario.—Las nuevo divisiones y el ca
jón núm. 10 de la cuartelada señalada con la letra B, de 
iguál procedencia, al sitio referido: comprenden.una área 
de 1.915 piés cuadrados, eóii incRisron dé mtirb^ y me
dianías: Han sídb; tasadas \áóí*! lós pepitos en 3.660 rs. én 
renta , por la cfüe lse han capitalizado en 55:080 rs., y en

venta en 64.300 rs., por cuya cantidad se sacan á su
basta.
t Núm. 38 del inventario.—La cuartelada señalada con 
Ja letra C, que comprende ,el cajón número I.0,, las dw , 
visiones desde el núm. 2 al 8 inclusive , y los cajo
nes números 9 y 10 en la plaza de Abastos 4e Triana, de 
la misma procedencia; comprende una área de 1.900 piés 
cuadrados, con inclusión de muros y medianías. Ha si
do tasada por los, peritos en 2,240 rs. en renta , por la 
qüe se ha capitalizado en 40.320 r s . , y en venta en 
50.700 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 38 del inventario.—La cuartelada señalada con 
la letra H, que comprende los cajones números 1.* y 8.°, 
las divisiones desde ,el núm. 2 al 7 inclusive, de igual 
procedencia que la anterior y al sitio referido; compren
de una área de 1.200 piés cuadrados, con inclusión de 
muros y medianías. Ha sido tasada por los peritos en 
2.600 rs. en renta, por la que se ha capitalizado en
46.800 rs., y en 34.000 en venta. Se saca á subasta por la 
capitalización.

Núm’. 38 del inventario.—La cuartelada señalada con 
la letra D, que comprende los cajones número 1.° y 2.°, las 
divisiones desde el núm. 3 al 12 inclusive, de igual pro
cedencia y al sitio referido; comprende un^ área de 1.400 
piés cuadrados, con inclusión de muros y medianías. 
Ha sido tasada por los peritos en 53.500 rs. en venta y 
en 3.950 rs. en re n ta , por la que se ha capitalizado en 
71.100 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 38 del inventario.—La cuartelada señalada con 
la letra F, que consta de los cajones números í.° y 2¿°, 
10 y 11, las divisiones desde el núm. 3 al 9, de igual 
procedencia y al sitio referido; comprende una área de 
2.000 piés cuadrados, con inclusión de muros y media
nías. Ha sido tasada por los peritos en 72.700 rs. en ven
ta , y en 6.300 rs. en renta, por la que se ha capitaliza
do en 113.400 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 38 del inventario.—La cuartelada señalada con 
lâ  letra G, que se compone de las divisiones desde el 
núm. 1.° al 8.° inclusive, dé igual procedencia y al sitio 
referido; comprende una área de 1.600 piés cuadrados 
con inclusión de muros y medianías. Há sido tasada por 
los peritos en 52.000 rs. en venta, y en 5.600 rs. en ren
ta, pór la que se ha capitalizado én 100.800 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que anteceden se sacan á subasta en con- 
fórmidád á lo dispuesto en él RéáTdecreto de 2 dé Oc- 
tubfé dé 1858/ y con la división que aparecen, en vir
tud de órdén de la Dirección general dél ram o, fecha 26 
de Abril ultimó. ’

Sevilla 13 dé Julio de 1860.=El Comisionado, Manuel 
dé Seco dé Luna.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr* Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de í.° de Mayo de 1^55 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se‘ sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dta 24 dé Agostó de 1860, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corle, 
ante el señor Juez de primera instaríéia del distrito de lá 
Audiencia y Escribano D. Federico Al varez;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Propios.-— Rústicas f  K
Meco.

MENOR CUANTIA.

Núm. 888 del inventario.—Uoa tierra de labor de se
cano, sita en el punto nombrado los Morates, término 
de dicha villa, procedente de sus propios, arrendada á 
Máximo Barranco; su cabida 2 fanegas 2 celemines, equi
valentes á 74 áreas una centiárea de tercera clase. Lin
da N. tierra de igual procedencia de propios, M. id. de la 
capellanía misa de once , L. y P. tierras de procedencia de 
propios: ha sido capitalizada por la renta de 34 rs. que 
le han graduado los peritos en 540 rs., y tasada en 550, 
tipo para la subasta.

Núm. 892 del inventario.—Otra id., id. sita en el punto 
nombrado el Olivo, en dicho término y de igual proce
dencia, arrendada á Plácido González ; su cabida una fa
nega 4 celemines, equivalentes á 45áreas y 54 centiáreas 
de segunda clase. Linda N. tierra de Ensebio Lucas, M. 
ídem de Pedro Sanz y P. tierra de esta misma proceden
cia: ha sido tasada en 540 rs., y capitalizada por la renta 
de 26 rs. que la han graduado los peritos en 585 rs., tipo

Núm. 896 del inventario.—Otra id. id. sita en el 
punto nombrado el Pedregal , en el mismo término y de 
dicha procedencia, arrendada á D. Audrés Larrazábal; 
su cabida 3 fanegas 4 celemines de segunda y tercera 
ciase, de sembradura alternada al añ o , conteniendo 20 
olivos, cuya tasación se incluye en la total. Linda N. el 
camino de Camarma de Esteruelas, M. la dehesa, L. y P. 
tierra de esta misma procedencia: capitalizada por la 
renta de 60 rs. que la han graduado los peritos en 1.350 
reales, y tasada en 1.650 rs., tipo para la subasta.

Núm. 914 del inventario.— Otra id. id. sita en el 
punto nombrado el camino de Camarma, en dicho tér
mino (y de la misma procedencia, arrendada á Eulogio 
Alonso; su cabida 3 fanegas 9 celemines, equivalentes 
á una hectárea, 28 áreas, 8 centiáreas de tercera clase. 
Linda N. el camino de Camarma de Esteruelas, M. tier
ra de la capellénía de la misa de, once, L. id. de la ca
pellanía de Azuqueca: ha sido tasada en 1.000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 45 rs. que la han graduado los 
peritos en 1.012 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 916 del inventario.— Otra id., id. sita en el 
punto nombrado el camino de Camarina , en el expresa
do término y la misma procedencia , arrendada á Plácido 
González ; sU cabida 2 fanegas 2 celemines , equivalentes 
a 74 áreas , uua centiárea de tercera y cuarta clase. 
Linda N. el camino de Camarma de Esteruelas , M. tierra 
de procédéncia de propios, y L. id. de la capellanía de 
D; Juan de Mata : ha sido capitalizada por la renta de 18 
reales que la han graduado los peritos en 405 rs., y ta
sada en 440 r s . , tipo para la subasta.

Núm; 917 del inventarió;— Otrá id. id. sita en el pun
to nombrado Válde Lobos, en dicho término y dé igual 
procedencia/ arrendada á D. Andrés Larrazábal; de ca
ber 4: fanegas 8 celemines , equivalentes á tina hectárea, 
59 áreas;, 30 centiáreas de tercera y cuarta clase. Linda 
N. tierra de esta misma procedencia de propios, L. un 
acirate y P. tierra de Eusebio de Lucas : ha sido tasada en 
800 rs. , y capitalizada por la renta de 45 rs. que la han 
graduado los peritos eii 1.012 rs. 50 cents., tipo para la 
subasta.

Núm. 918 del inventario.—Otra id/id. sita en eí pun
to nombrado Valdegatos, en dicho término y la misma 
procedencia, arrendada á D. Andrés Larrazabal; su ca
bida una: fanega / equivalente á 34 áreas 16 centiáreas de 
tercera clase. Linda N. el arroyo de Valdegatos/ M* y L. 
un acirate: habido tasada en 300 rs., y capitalizada por 
la renta do 16 rs. que le han graduado los peritos, en 
360 r-s.y-lipo para la subasta.

Núm. 930 del inventario.— Otra id. id. sita en el pun
to nombrada la senda de la Capacha , en dicho término- y 
de la expresada procedencia, arrendada á Luciano,Marth 
n ez ; su calñúa una fanega 10 celemines , equivalentes á 
62 áreas* 521 centiáreas de cuarta clase; Linda N. la senda. 
Capacha , M. y L tierra de Miguel Lucas : ha sido tasada 
eri|20Q rs., y capitalizada por la renta de 12 rs. que le han 
graduado los peritos en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 948 del inventario.—Otra id. id. sita en el pun
to nombrado el camino de Camarina, en dicho lérmino y 
de la ínisma procedencia > arrendada á Francisco Abdon 
Sanz; s u  cabida3 fanegas 9 celemines, equivalentes á una 
hectárea 28 áreas de tercera clase. Linda N. el camino de 
Camarma de Esteruelas, M. tierra de- la procedencia de 
propios, L. tierra de Francisco Abdon Sanz y P. id. de 
procedencia de propios: ha sido tasada en 1.000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 45 rs. que le han graduado los 
peritos en 1.012 rs. 50 céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 949 del inventario.— Otra id. id. sita en el pun
to nombrado el Olivo, en el expresado término y de la 
misma procedencia , arrendada á Cándido Alonso ; su ca
bida una fanega 4 celemines/equivalentes á 45 áreas 54 
centiáreas de segunda clase. Linda N. tierra de Eusebio 
de Lucas , M. id.de Pedro Sanz y L. id.de procedencia de 
propios: ha sido capitalizada por la renta de 24 rs. qué 
le han graduado ,ios peritos en 540 rs., y tasada en 540 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 953 del inventario.—Otra id. id. sita en el punto 
nombrado Zarzuela, en dicho término y de la misma pro
cedencia , arrendadaá Nemesio González;su cabida 7 ce
lemines, equivalentes á 19 áreas y 92 centiáreas de se
gunda clase. Linda N. Cerviejo, M. y L. tierra de Felipe 
Cuesta: ha sido tasada en 240 rs., y capitalizada por la ren
ta de 12 rs. que la han graduado los peritos en 270 rea
les,, tipo para la subasta.

Núm. 953 del inventario,— Otra id. id. sita en el pun
to nombrado el camino del Fresno, de dicho término y 
de igual procedencia, arrendada á José de Lucas; su ca
bida 3 fanegas 9 celemines, equivalentes á una hectárea, 
28 áreas y 6 centiáreas de tercera clase. Linda N. el ar
r o y o ' dé Valdegatos , L. y P. tierra de la procedencia de 
propios : ha sido tasada én 1.00Q rs., y.capitalizada por la 
renta de 45 rs. que le han graduado los peritos en 1.042 
reales 50 cen ts., tipo para lá subasta.

Núm. 95Í) del inventario.—Otra id. id. sita en el pun
to nombrado la Cruz de lós Mártires, de igual término y 
prócédeñeia, arrendada á Feliciano Vázquez: su cabida 3 
fanegas 3 Celemines, equivalentes á una hectárea, 45

l

áreas, 17 centiáreas de tercera clase. Linda N. un acirate, 
M. el camino de Bugés, L. y P- tierra de procedencia de 
propios: ha sido tasada en J -280 rs., y capitalizada por la 
renta de 62 que lo han graduado los peritos en 1.395 
reales, tipo para la subasta.

Núm* 963 del inventario*— Otra id. id. sita en el punto 
nombrado la Senda Cadena, Cn dicho término y de la 
misma procedencia, arrendada á D. Joaquín Rajas; su ca
bida 4 fanegas 5 celemines, equivalentes á una hectárea, 
50 áreas y 87 centiáreas de tercera y cuarta clase. Linda 
N. tierra de Pedro Sanz, M. y L. el arroyo, y P. senda 
de Cadena: ha sido tasada en 720 rs., y capitalizada por 
la renta de 36 rs. que le lian graduado los peritos en 
810 rs* , tipo para la subasta/

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 

de la subasta. ^
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor- 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 d/as siguientes al de notificarse la-adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año 'cada 
uno para que eii nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , p.udiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A les compradores que anticipen uno 
ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepta que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio Je 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
queexisten en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese pósteriormente se indemnizará aí comprador 
en los términos qu^ en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quiérán intéresarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
laienes que bajo diferentes denominaciones correspóndan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b r e , los del clero , los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, Jos 
deL secuestro dél ex-dnfante D. Cárlos, obras p ía s , san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrli
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su funda
ción á excepción de las capellanías colativas de sangre

Madrid‘24 de Julio de 1860.=El Comisionado principa 
de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE AGOSTO 

DE 1860*

HORAS.

Barómetro 
reducido á.0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

J Tempera- 
| tura en gra

dos cenlh 
grados.

I Dirección
l
! del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 in  . . 
9 m \ . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t. .. 
9 n . . .

7 0 8 ,3 2
70 8 ,7 0
7 0 8 ,6 2
7 0 8 /2 2
7 0 7 ,9 9
7 0 8 ,6 7

8°,6  
14°,5  
18°,4  
20°,6  
20°,2  
15°, 4

10 o 7 
18°,f 
23°,0  
25°,7  
25°,3  
19°,2

N. N. E. 
N. N. E. 
N. N. O.
N.' N. O.
E ..........

' N. N. E.
í

Despej.0
Idem.
Alg.anube.
Despej.0
Idem.
Idem.

Temperatura m á-l 
xima del d ia .... ¡ 

Temperatura má-l
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

23°,7 

3 Io,4 

7°,3

29°,6  

39°,2

om

Evaporación en ias 24hs.. 
Lluvia en las 24 horas...

7 ,7  milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Agosto de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
- Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m ... 761,9 17,! N. E....... Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de- Europa y Africa 
el 13 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
ael mar.

Tcmpera- 
i tura en 
i gr a d o s  
cenligra-, 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO. 

DEL CIELO.

Dunquerque.-----
París......................

758,7. 1 3 ° ,5. N.N. O. Cubierto.
759,6. 14°,1. O.S. 0. Casi cubierto.

Bayona................. 761,6. 16°, 3. S. S. E. Nubes.
Lyon...................... 761,2. 16°,1. S ........ • Despejado.
Madrid................... 757,6. 19°,6 . E.N. E. Idem.
San Fernando..;.. 759,4. 2 0o,7. S. . . . Nubes.
Bruselas. 767,8. 15o,0. S. 0 ... Cubierto.
Viena............ 757,4. i 5o,5. 0 ...... Idem.
T urín .. 762,1. 19o,0 . E...... Sereno y nubes
Lisboa................... 761,5. 19°,6. N.N. O. Alguna nube.
Rom a.____. . . . . .
Florencia............. 759,5. 23°,5. O.--- Sereno y nubes
San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .  
Stockolmo............ 755,6. 15/0. N. N.E. Cubierto.
Copenhague.. . . . 752,4. 15°,1. S ...... i Nubes.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.792 fanegas de trigo.
351 arrobas de harina de id.

2.200 libras de pan cocido.
13.451 arrobas de carbón..

104 vacas, que componen 39.272 libras de peso. 
751 carneros, que hacen 17.340 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y TOR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, v de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra. ,
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 a 32 cuar

tos libra. ^  ,
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 a 46 cuartos

Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

Judías^de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. a r r o b a ,  v de 10 á 14 cuartos

Lenlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de / a 9 cuartos 
libra*

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 
libra.

Patatas, de 0 á 6 %rs .  arroba; y de 2 á 3 cuartos libra;

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 24 á 24 rs. fanega.
Idém añeja, de 25 á 25 9/¿ rs. id.
Algarroba, á 28 rs. id.
Trigo vendido  2.179 fanegas.
Quedan por vender.. 1.122.

Precio máximo  49.
Idem mínimo............... 42.
Idem medio.................  46,08.

Nota. Trigo trechel, 64 fanegas á 56 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 18 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de SesUx

B olsa  de M adrid.

Cotización del 18 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
10 c. p.; á plazo, 49-05 y 15 á fin coivóá^val.; 49-45 á 
fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41-10 d.
Deuda amortizable de primera clase , publicado ,& 24.
Idem de segunda id., no publicado, 18 d. "
Idem del personal, id., 13-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual ,  id., 96. 
ídem de|1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,Jidv, 96-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000* r s . , ídem, 
99-75 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856; d eá  2*000 r s . , id., 94-50-
Acciones detobras públicas de 1.° de Julio de 1858/ 

idem, 94-25 d.
Idem dél Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id. , 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93 p.
Acciones del Bánco de España, id. , 203 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril dé Barcelona a 

Zaragoza, id., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla vJdem 

1.700. •
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la- Compañía del ferro-carril dé Mom- 

blanch á Reus, id., 950.
c a m b io s . •

Londres á 90 dias lecha , 50-^50 d.
París á 8 dias vista,, 5-24 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 18-díJ Agosto de 1 8 6 0 .

F m !« , / r * ™ » . .  | “ r - ; ; ; ; ; ;  « g . . ,

- : g % k  -

Consolidados......... ........................ . . . . . . . .  9 2  7 /& -á ,93 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. == Ignorándose 

quién sea y  dónde viva James Siinpsoh,’ el cual ba remitido á la 
Vicaría Juna exposición- fechada en ésta corte sobré irn negocio dé 
suyo grave é im portante; por providencia del Sr. Vicario eole^ 
siástico de la misma y su partido se cita y emplaza al- menciona
do Sipmson para que en el término de nueve dias comparezca 
á ratificarse en su escrito y probar lo que ha ofrecido; bajo aper
cibimiento d e q u e  no haciéndolo será declarado por aDóüima y 
desestimada la pretensión.

M adrid 18 de Agosto de 1860.—Por mandado de S. S.,- Gi—
riln Rrp« v Kfffia.

D. José C antera, Juez de primera instancia.de esta villa de 
Haro y su partido.

En virtud  de providencia de este Juzgado, refrendáda por Es
cribano público, fecha 11 de los corrientes , se cltay llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que. 
constituyen la mitad de dos capellanías laicales fundadas en esta , 
villa, la una por Doña Ana de Tuvía y la otra por D. Juan Villa- 
sante Ogazon, vacantes por m uerte dé su último poseedor Don 
Juan Francisco Villasante , presbítero beneficiado en ella, pará 
que lo ejerciten dentro del lérmino de 15 d ías /co n tad es desde? 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno ; con aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Haro á *14'de  Agosto de 1869.—José C antéra.=  
Por su mandado , Licenciado Jacinto Martínez. . 4155

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia dé la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c. • ,

Por el présente hago saber que á solicitud del curador ad . 
¡ítem cíelas menores Juana, Jacoba , Eusebia, Leandra y Ascen
sión Sánchez, y  prévia la autorización judicial , ha señáládo el 
dia 7 de Setiem bre próximo y hora de once á doce de s tf  m a
ñana p.ara el rem ate de las partes que les han sido-adjudicadas, 
en la casa situada en esta c iu d a d c a lle  ,de Santa Ursula , núme
ro 10, equivalentes con muy corta diferencia á una quinta parte 
de la casa , ó sean 3.633 rs. 12 y medio céntimos, dé los 18.000 
reales en que ha sido valuada la finca.

Lo que se anuncia llamando licitadores; co n 'la  advertencia 
de que solo se admite postura que cubra los* 3.633 rs. y  12 y 
medio céntimos asignados á las menores en la finca, y según lo 
prevenido en el art. *1.406 de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
que el'auto del rem ate ha de verificarse en la sala-audiencia de 
este Tribunal.

Dado en Alcalá de llenares á 14 de Agosto de 1860.=Justo 
Diaz Gallo.— El Escribano ac tuario , Jacinto Hermúa.

D. Calixto P e re z , D. Pedro García y  D. Francisco Estrach 
Prior, Cónsul primero y  Sustituto primero por S. M. del Tribu
nal de Comercio de esta plaza.

Hacen saber al público que no habiendo comparecido en el. dia 
6 del actual á la junta de acreedores de la quiebra de Bellón 
padre é h ijos, se les  convoca de nuevo para lás once de la ma
ñana del dia 5 de Setiembre próxim o; con apercibimiento de 
que en caso de no comparecer se procederá ai nombramiento de 
una persona que en calidad de síndico represente los interese^ 
de la masa común.

Dado en Alicante á 11 de Agosto de 1860.=Calixlo Perez.— 
Pedro García.—Francisco E strach .= P o r mandado de S. SS., Juan 
Rovira T resam ú. 4161

D. Enrique de Palacios Autelo , Caballero de las Reales Orde
nes española de Garlos I II , de la americana de Isabel la Católi
ca y Juez de prim era instancia de este partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales, Jefes de los puestos de la Guardia civil y demás Autorida
des civiles y militares del reino intereso la busca, captura y  re 
misión á este Juzgado de Miguel María Suárez y  M artínez, na
tural y vecino de Granada, para que sea notificado de la senten
cia dictada por S. E. la Audiencia de este territorio en causa so
bre hurto de guitarras y unos sombreros, y al mismo tiempo pa
ra que cumpla la pena que en la misma le ha sido impuesta por 
el expresado Tribunal superior.

Dado en la Carolina á 14 de Agosto de 1860 .=  Enrique de 
Palacios Antelo.=*Por su mandado, Miguel de la Vega y Moreno.

4166

D. Joaquín Márquez y Guerán, Abogado, Juez de paz y Re
gente del Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado 
de la ciudad de Valencia por indisposición del Sr. Juez pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Miralles y Car
rasco, hijo de José y Josefa, natural de Ruzafa, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias, siguientes al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presente 
en mi Juzgado á ser notificado de cierta providencia recaída en 
las diligencias que penden para llevar á efecto la ejecutoria pro_ 
nunciada en la causa que contra el mismo y otros se siguió por 
delito de estafas. >

Dado en Valencia á 13 de Agosto de 1860.=Joaquin Márquez 
y Guerán.==Por mandado de S. S., Manuel Cubelli. 4168

Auto.— En la villa de Madrid, á 27 de Julio de 1860 , el se
ñor I). Julián de Mendieta , Juez de paz é interino de primera

instancia del distrito de las Vistillas de la misma, habiendo visto 
osle expediente; y

Résultahdó que D. Basilio María de Arauua,; por sí y en nom-* 
bre de-su hermano D. José', dé quién trae p o d e r, soliera ía p o -  
sesrnm del' patronato Real de legóg ' memoria3:dé ‘misas1 ftftúSiTO 
cn, el convento de Santa Ursula d e »la ciudad tde A lc a lá /d ^ tjg *  
nares por los testamentos del Licenciado. D. Hernando1 denlos 
R íos Coronel, presbítero, en 4 de Julio.de 1631, .antereLKfcri- 
báno Rea! D. Jerónimo Rosendi, y además los rendimientos^ d£ 
todos los frutos y rentas devengadas desdé que falleció í): V i
cente María de A rauna, cuya posesión piden en -la escritora^ Úé 
imposición de un efecto de villa en voz y nombre de los demás 
bienes: . . . .

Resultando qué D. Vicente María de Arauna, lio carnal de 
D. Basilio y D. José, tomó posesión judicial en el año dé 1815 
del patronato^ ya * indicado:y demás bienes am ayorazgados.^ 

Resultando qye por fallecimiento de? D.> Vicente! * Metía <tá 
Arauna, ocurrido en 9 de Noviembre de 1835 * recayó,dicho .pa
tronato con otros bienes vinculados en favor de IX Rampa 
Arauna y Berdugo, padre del D. Basilio y  D. José, tomando 
posesioú judicial en 13 del indicado mes y año:

Resultando que D. Ramón de Arauna falleció en la c iu d ad d e  
Mérida á 19 de Febrero de 1845, dejando por sus . herederos 
al D. Basilio y  D. José, sus hijos, y  á su otra bija Doña,,Merce- 
des de A rauna, habida en él segundo matrimonio con Doña An
tonia Beltrán:

Resultando que la Doña Mercedes falleció en 1.° de Dicietn-* 
bre de 1852 en estado de soltera, quedando* por heredara / 
todos sus derechos su madre la Doña Antonia Beltrán,^cuya^ñoj^a 
falleció en 9 de Octubre dé 1855, instituyendo por herederos á 
á los ya expresados D. Basilio y  H. José dé A rauna:

Considerando que el patronato fundado por D. Hefnátidó 'dé 
los R íos Coronel, según los documentos presentados y trasroisiór 
nes referidas, pertenece en el dia á D. Basilio María d^A rauna y  
su hermano D. José: " ..

Considerando que según se refiere en las diligencias de po
sesión conferidas.en el año de 1815 á D. Vicente María de^Aráh- 
na, al patronato en cuestión pertenece un efecto de villa de 
reales vellón de. capital^obre la sisa del vino de Lérida, ppjnante 
mí el infrascrito Escribano dijo: . . .

Qúe débia-m andar v  mandaba se confiera á D. Basilio Márfa 
de Arauna j por sí y en representación Mé^su Wernfáhe D /Jó s^ i 
la posesión R eal, corporal -vsl. yuasi ¿Jel patrpQ&io Retlfdé lego^ 
fundado en el convento de Santa Ursula, de 
nares por los testamentarios dél Licenciado D. H ernando,de 
los Rios Coronel en 4 de Julio de 1631! con los frutos y t rentas 
producidos, y concia expresa obligación - de cubrir las cargáis; 
cuya posesión sea y se entienda- sin perjuicio d e  • te rceh j;idés 
mejor derecho, y lomada que sea , dése cuenta p^ra-.acpxftof; 
lo procedente con arreglo á lo dispuesto. e n ,el artículo 7Q0f,dft4*í — 
ley de Enjuiciamiento civil;1 y respecto á lo solicitado en otrosí de 
su escrito de 24 des Jútio corriente ; tóngase^presenfe á su tiempo.

Así lo p roveyó , mandé y  firma *S.= Sr; de que doy fe ^ J á lia n  
de Mendieta.==Francisco Montoya., 1

Corresponde con su original, á que me reufito.. ¿uvi / i /  ! 
Madrid 10 de Agosto de 1860.— Francisco Móuloya. 4169

• • •*•«*- *4 \
En el Juzgado de primera instancia del d ístrjto d e  ja^i 

llaS de esta corte, y Escribaníá dé iitímefó de D. Tomás ^ n c í t /  
se ifnsthiye expediente Ai solicitud de\D ; F fan ^ lcó  í,‘
dueño de 1,a casa sita  en esta capital y  su i callé. T réw sía^d^  Í*TD 
car, .números.B anfigao y  .19.moderno,*4©:!» 
que se declaren extinguidas las seis obligaciones^^ sijg-uienlííf :

1 .r: Ocho mil reales qué D. José" Gutiérrez de Láfa y  Doña 
María Corrales se oRlJg&Fon A paga*' á Dí/-Josú*Héi'naiz/í)ajó lá 

1 hipoteca:de la citada casa* Travesía* dél Fúcar, amptiatídí) está 
obligación á 20.000 rs. más que el Lara es ta la  debiñadd íú \HfeB- 
naiz, para lo que le tenia hecha cesión de alq.ufiei’efi; ¡d  ̂(pHj* 
tres casas por escritura de 30 de Setiembre de 1778 ante e l .Es
cribano D. PédroTUaz.

2.a Una fianza hasta ̂ cn cantidad de 1LOOO'rs. en que Dv José* 
Hernaiz se constituyó fiador del D. Francisep Tejera /á. favor defi 
convento de Santo Tomás de esta cortq, á responder-_/Jeil b§eR 
cumplimiento por parte del Tejera en el ejercicio de un oficio do 
corredor de lonjas y  joyas; según escritura de 25 de Agosto de 
1785 -ante el Escribano de Cámara-de la Real • Jimta dé Cómér- 
cio y Moneda D. Manuel Ruiz del Burgo, -•• • - - - ?  •-

3.a Otra fianza que constituyó el Hernaiz á  respondei/de^eav* 
go de administrador de los bienes de la testamentaría An
tonio '-Martínez, á la qüe perteriécia la casa, núm. 4 , m anzana‘§4, 
hipotecando la mitad de lá repetida casa Travesía deUFúéár/'p&r 
escritura de 22 de Febrero .de 1788 ante, el-Escribanomutáeta**

   - - T

4.a Otra fianza constituida por el D. José Hernaiz enps{Gi;i.ú|.ia 
de 24 de Setiembre de 1796 , ante el Notárío de este Colegio'Don, 
Antonio Martin L lórente, basta en cantidad d e r LÍTO’O ikH&mik 
para responder del buen desempeño por part© de D / J(iaá*de 
las Llanderas. en el cargo .de teniente corredor de joyas, dé b ie n w  
muebles y m ercaderías de esta capital. ... ..

5.a Otra fianza de 1.000 ducados constituida por el D. jpsé 
Hernaiz en 18 de Octubre dé 1796 , ante dicho Escribano Tío Cá
m ara D. Pedro Cuende, para responder del buen désethpeño del 
cargo conferido al D. Juan de las Llanderas de corrector (te.ijo- 
yas de esta villa , bajo la hipoteca de la repetida mitad de casa, .. ,

6.a Y por último, la consignación de 880 rs. que sobré ía p ro 
pia mitad dé  casa constituyó el D. José Ilérnaiz paráTá Cóhgrua 
del Bachiller^ presbítero D* Raimundo González^ al seeularriztoé ' 
en el órden eclesiástico,'por escritura de 3 'de Marzo.4©<4791 
ante el Notario D. Tomás Albendea. . . ;

Y en virtud de providencia de 2 2 'de Junio último fse cita, 
llama v  emplaza por seguhda vez á . todas/ las persóhas que se 
crean .con derecho á reclamar la efectividad 'de-lás citééálí^séis 
obligaciones-, para que dentro , del térnvino dó 15 diás siguientes^ 
á la publicación de este edicto en la Gaceta d^ se..pre§§ae
ten á deducirlo en forma en el referido Juzgado y Escrif)apía; bajo 
apéreibimiéhto de ú ú e  en otfd casó les’ párafá el pne'rjíficio que ' 
haya lugar, '

M adrid 13 de Agosto de 1860. = T o m á s Bande-.' 417.0

En virtud de providencia del Sr. Juéz de’ pri rafe la  instancia ’ 
del distrito de San A ntonio, dictada ante m í, s e / ' c i l á - y ^ ^ ^  
por lérmino de 15 dias á D. Antonio Perez*para que?défctror de 
ellos comparezca á contestar la demanda de menor cuan tía .en
labiada contra el mismo por D. José Borrego y  compañía; aper
cibido que en su defecto la providencia qué 'sé  dictare lé parará 
el perjuicio que haya lugar. ’ '

Gádiz 9 de Agosto.de 1860 ;= José María Ruiz de Quinten a.
: ' -x 4173

— — ---- ■ ■■■« t t y  ■■■' •

En virtud de providencia- deL Sr. D. JüliartM artioez Ya na
guas, Comendador de la- Real Orden de lsabel* la'CAtóljoa, 
gistrado de Audiencia de p rovincia , Juez de prim era ipstan^ia. 
del distrito del P rado de esta capital, refrendada por el É tori-i. 
baño del número D. Juan Zozaya, se sacan a  pública subasté d i
ferentes efectos; y muebles > de casa; como son- espejos, butacas - 
cuadros Ó¿c., para cuyo remate está  señalado el ;diRj22¡4edp6í 
corrientes, á las diez y  media de su m añan^.,.ep;la,.,au^pgUqde 
dicho señor, qué la tiene en el piso bajo de lá T errito riál, frente 
á Santa C ruz: íás personas que deóeén saber más Úórtoéñérés 
lo podrán verificar en la EScribumaúel' re fe ridó  ZÚzaíya; ! caite 
Mayors , núm. 121. -4T7ii
■ J....",!.     ! I.     ■ m  i n w w wm ,*

D. José Antonio; de Gires y ; R odríguez, Juez de primera* íüSt

tancia del distrito do la izquierda de esta, ciudad.
Hago saber que por providencia dictada en el dia de ayer en 

el expediente formado para la venta de los bienes de la quiebra 
de la casa de comercio titulada D. Amador Jover é hijos, en  con
secuencia de lo solicitado por los síndicos de ella., he*.mandado' 
poner de nuevo en pública subasta por término d e  3Q dias todas 
las fincas descritas en los edictos insertos en eí Diario de esta 
capital del L° de Julio último, húm . 2.903; en el periódico Xa 
Crónica del 5 , núm. 593; en el Boletín oficial dé está provin
cia del viernes 6 del mismo mes, núm. 107, y en la Gacela dél 
Gobierno del 4, núm. 186, cuyos remates estaban anunciados para* 
el dia 30 del propio Julio , y se suspendieron por virtud de órr- 
den de la Superioridad ínterin se remitían ciertos documentos; 
por cuya razcñ, y trascurrido el término de la suspensión, hfeie- 
ñalado para* el remate de las citadas fincas, bajo las mismashaséfc* 
y condiciones contenidas en aquellos edictos, el 19 de Setiembre 
próximo, entre diez y doce de la mañana', en la casa-audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se anuncia para conocimiento de todos.
Dado en Córdoba á I I de Agosto de 1860* ^  José Autonió de  

Gires. =*cDe órden de S. S ., Apgel Osuna García. 4176

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Diario aleman de Francfort an u n c ia  q u e  e n   
la mañana del 4 1 salió de W iesbaden para el Haya el 
Rey de los Países Bajos, después de haber permane
cido mes y medio en aquella ciudad.



El ¡Rey Leopoldo de Bélgica, quehaLia llegado en 
la mañana dél dia anterior, celebró con el Rey de 
Holanda, y  en su residencia, una entrevista que duró, 
según parece , másjde una hora. El Rey de los bel
gas permanecerá en Wiesbaden mes v medio.

La Gaceta de Colonia, con referencia a noticias de 
Berlín] fecha 1 1 , dice que en aquellos círculos mejor 
iivformados se ignoraba la existencia del pretendido 
tratado concluido entre Suecia y Dinamarca , según 
ía Gaceta nacional, y en cuya virtud Suecia ocupará 
él Schleswig en el caso de que la Confederación ger
mánica adopte rigorosas medidas contra Dinamarca. 
Es probable que la nota sueca que hemos anunciado, 
aflade la Gaceta de Colonia * y  la entrevista de los 
Reyes dé Suecia y Dinamarca haya dado origen á 
ese rum or. La noticia de hallarse el Príncipe Gorts- 
ufcakoff en Berlín, en la cual han fundado diferentes 
periódicos'muchas hipótesis, es inexacta.

; Córréspondencías de Y ien a , fecha 1 0 , anuncian 
que el Ministro de Hacienda ha dirigido á S. M. un 
i&forme* que publica l a Gaceta dé aquella capital; en 
que « c  hacen proposiciones para cubrir los déficits de 
tos ffrfesüpüestos de 1860 y 1861.

En el proyecto de presupuesto para el ejercicio 
corriente, ? 1 8 6 0 , se fijó el déficit en 8 7 .7 0 0 .0 0 0  
florines'; pero á esta cantidad hay que añadir 
7.6O0;ÚOO florines de gastos que no habían sido 
previstos a le ja rs e  el presupuesto, de modo que el 
déficit de 1860  asciende realmente á 96.300 .000  flo
rines: >

Pbr5 otra parte, los gastos de Administración han 
quedado e n ,21 millones ménos de lo calculado en el 
prim er semestrede este año, y los de la Administración 
civil han ascendido á 3 .3 7 0 .0 0 0  florines. El Ministro 
de Hacienda supone que la Administración civil cos
tará 5 millones ménos de la cantidad p re v is ta ; el 
secyicio de la Deuda 7 .5 0 0 .0 0 0  florines ménos, y 
cuenta con que ciertos ingresos (la sal y el tabaco) 
produzcan 6 millones más de loq u e se esperaba. 
Por 1° tanto, el déficit de 9 5 .3 0 0 .0 0 0  florines se red u - 
cirá.en 3 9 .5 0 0 .0 0 0  florines, é importará 5 5 .5 0 0 .0 0 0 .

Para cubrirlo propone el Ministro emplear de 
la indemnización- por la Deuda lombarda valoride
2 1 .2 0 0 .0 0 0  flprines ; de las asignaciones hipote
carías parciales emitidas á  cuenta del nuevo emprés
tito 5 millones; de los pagos asegurados sobré el 
nuevo empréstito 36 millones, y los pagos probables; 
6 millones lo ménos del empréstito emitido en Italia 
en, 1859 , y 4 .7 0 0 .0 0 0  florines y algunos ingresos ex 
traordinarios por valor de 3.500^000 florines. El Mi
nistró calculó estos recursos, parte efectivos y parte 
eventuales, en 7 6 .5 0 0 .0 0 0 , cantidad que, no solo cu 
bre, e l:d éficitd e 1860, fijado como queda dicho en 
55 ;800 .00fl florines, sino que deja ¿un residuo de
2 0 .7 0 0 .0 0 0  florines.

En cuanto al|déficit de J 8 6 l ,vsegun los cálculos 
del Ministro ascenderá á 4 0 .0 6 5 .0 0 0 , ó 39 .0 6 5 .0 0 0  
florines. Supone que solo se necesitarán para cubrir
lo 3 4 .0 6 5 .0 0 0  , puesto que los ingresos proceden
tes d e j a  indemnización]!italiana!podrán emplearse 
en los pagos que hayan de hacerse en el extranjero, v 
los cupones en numerario del empréstito nacional en 
los pagos del¡interior;*de modo que la pérdida en el 
cambio de monedas, calculado en 10 millones en el 
presupuesto, se reducirá á 5 millones lo más. El défi
cit de 3 4 .0 6 5 .0 0 0  florines se cubrirá con el resto de 
ía indemnización italiana dé millones, y ios pagos 
probables del empréstito por valor de 13 .8 0 0 .0 0 0  
florines. (Estos pagos ascienden á 18 millones, pero 
5 millones se destinan á la extinción de las asigna
ciones hipotecarias del nuevo empréstito). En suma, 
tales recursos producirán 3 4 .8 0 0 .0 0 0 , que en balan
cé con el déficit darán por resultado un residuo de . 
735.Q00 florines.

ELexcedente de 2 0 .7 0 0 .0 0 0  florines de 1860 que
dará disponible para el mismo año, á no ser que á i -  
éfiiá ^ Q tjd a d  se destine al presupuesto militar, que 
exigó más de 13 millones de gastos extraordinarios.

A dvierte el Ministro que en vista de tan favora
bles resultados para 1861 y 1860 , no se debe olvidar: 

J  •*., se han obtenido porque en los ingresos 
sejepuenían las adiciones de contribución de guerra 
pqr¡valor de 1 3 .4 0 0 .0 0 0  florines en los impuestos di
rectos, y  19 , millones en los indirectos.

2 .° _. (jue se debe asignar la indemnización lombarda 
por valor de 4 2 .3 0 0 .0 0 0  florines en los dos años á los 
gastos del presupuesto.

3.° Que los ingresos procedentes en 1860 y 1861 
de Iq^^mpréstijLoS;aumentarán la Deuda, y por con
siguiente el gravámen de los intereses.

El Ministro calcula el déficit para 1862 en 43 mi
llones poco más ó ménos, y e n  49 millones para el 
siguiente; pero cree que podráp disminuir en los 
gastos 24  millones, de forma que los déficits indica
dos no pasarán’ de 19 y 25 miilonesrespectivamente.

Lás últimas noticias de la costa de Siria indican 
la llegada del Cónsul de Francia Mí de C h atry -L a- 
fosse á la ciudad de Alepo, de regreso de P a rís , en 
donde sé hallaba con licencia. El 29 de Julio reinaba 
tranquilidad en A lepo, á pesar de que se cometían 
diariatpénté asesinatos en las cercanías. E l Goberna
dor, 4  instancia de los Cónsules, habia escrito á Fuad- 
Bajá pidiéndole refuerzos. ,

Correspondencia de Salónica, fecha 23 de Julio, 
a n u n o i á n ^ c i u d a d  
reinaba inquietud, circulaban siniestros rum ores, y  
so ¡hablaba de un complot fraguado por los turcos 
contra Jos cristianos. Tal suposición no era infundada, 
puesto que el Cuerpo consular tuvo noticias fidedig
nas de varios conciliábulos celebrados con asistencia 
dé Isíp h -B ajá , que ejerce grande influencia en los 
musulmanes, y de Mehemet-Bajá, Comandante de 
la plaza de Salónica y sus cercanías.

En  consecuencia el Cuerpo consular adoptó, des
pués de una larga sesión, el acuerdo de dirigir ál 
sustituto del Gobernador general una enérgica co
municación , en la cual se le indicaban la eferves
cencia de los ánimos y las medidas que debían adop
tarse e V tá n  criticasCircunstancias.

E L  Cónsul de Francia no se contentó con eso, y 
manifestó á algunos de sus colegas que, en lugar de 
espetar resultados de una comunicación oficial, valia 
m ásponerse de acuerdo con sus respectivos súbditos, 
arm arlos y tenerlos dispuestos para hacer frente á 
cualquiera contingencia.

Los Cónsules de Inglaterra y de Francia han pe
dido corf urgencia^á sus Legaciones el envío de bu- 
aues de euérra. >

Con fecha 2 escriben de Constantinopla al Mun
do lo siguiente:

«La matanza en Üaniasco sobrepuja á los hor
rores [del Líbano. Las noticias que se tienen pue
den-reducirse á  estas frases : exterminio prem editó-  
doTd é  tos* cristianos: abandono de las Autoridades.

TátóS ácbntééimiehtos han causado en la capital 
de Turquía sensación profúndá, é impresionan igual
mente ,;aunque en contrario^sentido, á  turcos y cris

tianos. EI¿fanatismo Se encubre aquí como en otras 
p artes, y solo necesita una chispa para que se veri
fique la explosión. *

Los mismos griegos serán capaces de tomar la 
iniciativa en el estado de desesperación en que se 
hallan. El Gobierno, aunque apurado, trata de adop
tar todo género de precauciones contra los fautores 
del desorden.

Se ha pagado en parte al ejército; se han varia
do las guarniciones; fcse¡vigilan las mezquitas, y han 
sido agarrotados, según se dice , varios mollahs fa
náticos.

Lo más eficaz será sin duda la presencia de algunos 
buques franceses, cuya aproximación devuelve la cal
ma á las poblaciones cristianas. La influencia/le Mon- 
sieur de Lavalette se siente aq u í; su actividad inte
ligente ocasiona la adopción de medidas de seguri
dad y tranquiliza los ánimos. Prevé cuanto es po
sible en lo humano, pero en Ja crisis actual :1o'temi
ble es lo imprevisto. Gracias al Embajador de Fran 
cia, las hermanas de la Caridad, diseminadas á gran 
distancia, han llegado á Galata, en cuyo punto las 
religiosas de Nuestra Señora de Sion habrán también 
de refugiarse en caso de peligro. Nada hay más edifi
cante que la unión perfecta que reina entre ambas 
comunidades. Se ha designado ya un buque francés 
para recoser á unas v otras á la primera señal.»

De Hong-Kong escriben el 23 de Junio al lim es  
que Lord Elgin y el Baroti Gros habian llegado á 
bordo del Pekín, y se dirigían á Shanghai. El pri
mero salía aquel mismo (lia en el buque de S. M. 
Peroze, y el segundó lo verificaría al siguiente en el 
buque de guerra Saigon. Sir Hope Grantt y el Almi
rante Hope llegaron el 16 á Shang-hai, y se disponían 
á salir el 18 para el punto de reunión en el golfo de 
Pécheli. Se desea generalmente que los fuertes de 
Taku sean ocupados y destruidos ántes de que la 
diplomacia comience á tom ar parte en el asunto. 
Aquella operación se considera eomo el medio más 
eficaz de obligar á la corte Imperial á escuchar con
venientemente las manifestaciones amistosas que haya 
necesidad de dirigirle.

En vista de los alarmantes progresos de los rebel
des en las dos orillas delrio Y ang-tsee, es'en^verdad 
incomprensible que el Gobierno chino no trate  de reno
var sus relaciones con Inglaterra y con Francia. Sou- 
chow, ciudad muy importante para el comercio de 
Shang-hai,'¡ha sido saqueada é incendiada, y lo que 
es peor, llevándose á cabo tal acontecimiento por las 
tropas Imperiales insurreccionadas que han hecho cau
sa común con los rebeldes.

Algunos Oficiales superiores?de provincia han si
do muertos; y el Gobernador general de los dos Kiangs 
se ha refugiado en Shang-hai, que no tiene comuni
cación alguna con el interior.

En aquellos distritos reinaba la mayor confusión 
y anarquía, y el comercio del Norte se hallaba p ara
lizado. En Hong-Kong y en Cantón escaseaban las ne
gociaciones, si bien en el último punto se disfrutaba 
de tranquilidad.

Respecto del mismo asunto, leemos en el Overland 
China Mail que los rebeldes J e  habian apoderado de 
cuanto encontraban á su paso. Souchow, añade el pe
riódico citado, ha caido en poder de ellos después de 
inmensa pérdida en hombres y objeto» de toda aiasa. 
El Gobernador y otros muchos empleados han sido 
nvuerioft. No so sabia si debían quejarse mas de los 
rebeldes que de los Imperiales, quienes, según se de
cía , por no habérseles pagado hacia algún tiempo se 
entregaban al saqueo de lo que tenían obligación de 
proteger.

La defección de las tropas Imperiales ha contri
buido en gran p artea  la toma de Souchow.-El Gober
nador general Ho-Kvee-Tsing se ha refugiado en 
Shang-hai, y parece que se ha puesto en comunicación 
con los Ministros aliados que se hallan en aquel 
puerto, suplicándoles enviaran tropas para que Sou
chow volviera al dominio del Gobierno imperial, pro
metiendo al mismo tiempo acceder ó las peticiones de 
los europeos.

Esta súplica no ha sido oída. Supónese que con e 
mismo objeto ha hecho aquel Gobernador una visita 
ai Ministro ^americano. Souchow es una de las más 
grandes, ricas y populosas ciudades del Imperio, y 
su pérdida es de grande importancia para el Gobier
no Imperial. Según Williams en su obra titulada El 
Reino del Medio, contiene 'cerca de dos millones de 
habitantes, y sq halla rodeada de una muralla de 10 
millas próximamente de circunferencia. En las afue
ras hay cuatro barrios, uno de los cuales tiene 10 mi
llas de extensión. Por dicha ciudad pasan la mayor 
parte de ¿íuestras importaciones, y nuestros acopios 
de seda proceden de los territorios colindantes.

En Shang-hai reinaba la mayor consternación , y 
el comercio se hallaba reducido á la nulidad.

Muchos indígenas abandonaban el país, y los chi
nos opulentos habian fletado buques extranjeros para 
ser trasladados á otros puntos de la costa, ó para po
ner en lugar seguro sus tesoros y objetos preciosos.

En la colonia lo más notable ocurrido en la quin
cena fué la marcha del resto de las tropas expedicio
narias que faltaba por embarcar.

INTERIOR.
MADRID.—El jueyes tuvo lugar en Riofrio la cace

ría que en uno de estos últimos dias anunciamos. S. M. el 
Rey convidó al Sr. Duque de Tetuán, al Sr. Ministro de 
Hacienda y á los Generales Ros de Olano y O’Donnell 
D. Enrique). Formaban también parle de la* expedición 
los Ayudantes de S. M. el R e y , Generales Lemery, Alós y 
Belestá; los Sres. Cuadros, Magenis y Pita, y los Ayu
dantes del Ministro de la Guerra y Marqués de Guad-el- 
Jelú , Sres. Conde de Labisbal y Ros de Olano. Hubo seis 
batidas, y quedaron tendidas desde luego sobre el campo 
más de 20 reses.

El General O’Donnell ( D. Enrique), á quien á pesar 
de estar en Madrid, convidó expresamente S. M. el R e y , 
fue uno de los mejores tiradores. El único jabalí que se 
mató murió de una bala que le disparó el Capitán gene
ral de Madrid. El Sr. Ministro de Hacienda mató cuatro 
magníficas reses, y el Marqués de Guad-el-Jelú también 
fué de los que más se distinguieron. (Epoca.)
. Se ha empezado á colocar la maquinaria para col
gar las reses en la nave de carneros del matadero de esta 
villa , debiendo quedar concluida esta operación en el 
término de dos meses, época en que ya se podrá empe
zar la matanza en aquel magnífico local, que ofrece tan 
buenas condiciones de comodidad , aseo y limpieza.
 _  Leemos en uu periódico:

aEl Gobierno prusiano ha significado al Médico del 
cuerpo de Sanidad militar D. Nicasio Landa su recono
cimiento por la esmerada asistencia que prestó en los 
campos de Africa á un Oficial prusiano, herido de bala 
en uno de los combates allí sostenidos , agraciándole con 
la distinguida y honrosa cruz del Aguila Roja, y remi
tiéndole con el diploma la condecoración primorosamen
te trabajada.
  Anteayer tarde fueron conducidos á la última mo
rada los restos del General D. Francisco de Paula la Tor
re y de la Torre.

Acompañaban al cadáver un batallón y un escua
drón.
 . La fuente de la Red de San Luis, así que se con
cluya la obra que está haciéndose, arrojará 300 rs. de 
agua , con lo cual se logrará dar á aquel punto la fres
cura agradable que se disfruta en la Puerta del Sol.

  ^  Ayer hemos visto en el templo de Atocha , dice uno
de nuestros colegas, un sargento con aire de la mayor 
devoción pasearse repetidas.vfcces de rodillas y besar el 
suelo de la nave de la iglesia. Semejante penitencia es 
sin duda debida al voto de aquel valiente, á quien la 
Providencia sacó sano y salvo de la terrible campaña de 
Africa. :

   Antonio Crespo, oficial de ebanistería del taller de
D. Martin KeXel, y acomodador de palcos del Circo de Price, 
se ha encontrado en un palco de dicho local la cartera con
28.000 rs. que perdió Mr. Herrmann, .á  quien fué de
vuelta en seguida.

Mr. Herrmann le entregó en el acto 8.000 rs. y la car
tera como recuerdo.

Celebramos la probidad del acomodador y la genero
sidad del perdidoso.

M ÁLAG A 15 de Agosty.— A medida que avanza la 
estación van llegando á este puerto ñiultitud de buques, 
tanto nacionales como extranjeros, cón objeto de reci
bir el lodo ó parte de sus cargamentosen frutos de ven
deja : de esperar es que esta sea animaba, y muy pron
to deben principiar las faenas que proporcionan trabajo 
á tantas personas. (Correo de Andalucía.} ■.

VALENCIA 17 de Agosto. —La Embajada marroquí, 
que llegó anteayer á esta capital, se compone de las per
sonas siguientes:

Hache Adherramen el Scharfy, con tres criados.
Hache Muhedy el Beneni, con tres criados.
Hache Ajmad el Chabli.
Mohammed Emcashet.
Cuatro Caids,
Sus criados encargados de los caballos.
De los citados, el primero es uno de los principales 

Secretarios del Imperio, y el segundo Gobernador de 
Tánger.

Ayer mañana , por conducto de la servidumbre de la 
Embajada, se pidió al.fondista del Cid un carnero vivo, 
que según nos han asegurado fué muerto por el cocine
ro de los Embajadores, y distribuido entre los de su re
ligión con las ceremonias acostumbradas por los adora
dores del Profeta.

Parece que los marroquíes mostraron gran satisfac
ción cuando divisaron las primeras eliozas de paja de la 
huerta, como si estos humildes edificios despertasen en 
ellos el recuerdo de una patria perdida.

Cási todas las personas agregadas á la Embajada ha
blan el español, y algunas de ellas perfectamente.

Parece que los dos Embajadores son parientes dd  
Emperador.

Cuando llegó á la fonda la Embajada marroquí, en
traron en el salón que tenián dispuesto los dos Emba
jadores y el Santón, personp que disfruta de gran con
sideración y respeto: los demás se quedaron en la ante
sala , excepto el Secretario de Embajada, que entraba y 
salia en el salón.

Así que llegaron pidieron agua caliente, y todas las per
sonas de la comitiva se encerraron en sus cuartos respec
tivos con el objeto de entregarse á los rezos y abluciones 
acostumbradas.

Ayer mañana los Embajadores escribieron algunas 
cartas á su corte, y la noche de su llegada el Sr. Gober
nador civil puso una en sus manos del Gobierno de S. M.

La multitud de curiosos que se ha acercado á la fon
da del Cid ha tenido ocasión de observar los ñioros de 
Rey que forman parte de la comitiva de los Embajado
res, y que armados de aceradas gumías suelen presen
tarse en la puerta de la fonda conversando amigable
mente con los soldados españoles de guardia. Estos mo
ros son de los que más se han distinguido durante la úl
tima campaña, y disfrutan una fuerte pensión concedi
da por el Emperador en premio de sus servicios milita
res. Hoy los bravos marroquíes confiesan de buen grado 
la bravura de los soldados españoles, v reina entre ellos 
la mejor armonía.

Hé aquí los obsequios que se preparan para festejar 
á los Embajadores marroquíes durante su permanencia 
en esta capital. Esta tarde , como se anuncia en otro lu
gar, se verificará la función de fuegos artificiales dis
puesta por la Junta del Hospital en la plaza de loros.

El sábado por la tarde habrá grau parada en el paseo 
de la Alameda, y terminado este acto el Ayuntamiento 
obsequiará á los Embajadores, ofreciéndoles un magní
fico refresco-té en el jardín del Reai patrimonio, llama
do vulgarmente del Real. Si durante este obsequio se ha
ce de noehe, el jardín se iluminará con vistosos juegos
fl8 Í O i w l o a

El domingo próximo tendrá Iugarila función de toros.
Ayer tarde á las cinco y media las Autoridades acom

pañaron á ios Embajadores á visitar algunas cosas no
tables de Valencia. Á la hora mencionada salieron de la 
fonda del Cid . y se dirigieron en cuatro carruajes al 
Hospital general, que visitaron con suma complacencia. 
Después se dirigieron al Jardin botánico, y no sabemos 
si á algún otro establecimiento. Ocupaba».! los coches los 
dos Embajadores , las Autoridades de Valencia y los per
sonajes notables que componen la Embajada. La gente se 
agolpaba ai paso con vehemente deseo de satisfacer su 
curiosidad.

Los Embajadores iban risueños, y saludaban con ama
bilidad , aunque sin perder jamás eso carácter de cir
cunspección que lesees peculiar.

Para la función efe toros que se ha de celebrar en ob
sequio de la Embajada marroquí se está preparando en 
el magnífico circo valenciano un gran palco para la pre
sidencia, compuesto del que ahora existe y los dos in
mediatos, que se correrán á este efecto. Ocuparán este 
palco los Embajadores de Marruecos y las Autoridades 
de Valencia. [Diario Mercantil)

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK.

x  m a r  d e l  N o r t e , e n  bu sc a  d e  l o s  r e s t o s  d e  l a  
EXPEDICION DE F r .VNKLIN ( I ) .
Roca del Pemmican 6 de Setiembre.

Hemos franqueado el estrecho y llegado á la ex tremí- 
lad occidental, amarrando nuestro buque al hielo que 
>bstruye la entrada de Peel; mas este hielo, retenido por 
slotes y ' rocas, continuará indudablemente inmóvil 
odo el invierno. Pretendo, no obstante, permanecer 
iquí durante algunos dias A fin de observar el efecto del 
úento y de las mareas en el paclc. Cerca de nosotros hay 
ina ro ca , á que pongo el nombre de Pemmican , porque 
iejamos aquí un depósito de víveres para nuestras explo
raciones ulteriores.

Puerto de Kennedy 4 2 de Setiembre.
Después de haber reconocido la imposibilidad defini- 

iva de penetrar en la entrada de Peel, v explorado el an
gosto y largo valle confinante con él cabo Bird pa- 
'a cerciorarme de que podrán pasar por él nuestros tri
neos , regresé aquí con la esperanza de que conseguiré— 
nos matar algunos renjíferos á su paso por el estrecho 
Jurante el otoño para invernar en las regiones más me
ridionales; al efecto he distribuido municiones á nues
tros hombres que, cási en su totalidad, tienen fusiles, y 
ía caza será una ocupación en los momentos de ocio qué 
pasaremos ántes-de volverá comenzar nuestras excursio
nes; y en verdad que es hombre dichoso un marino 
que caza.

Hace algunos dias que encontramos en un barril de 
vizcocho embarcado en Aberdeen, en Junio de 1857, un 
ratón vivo: ¿ cómo ha podido existir más de un año sin 
agua? No tenemos á bordo animal alguno de su especie, 
y el barril en que estaba encerrado no presenta ningu
na abertura.

Puerto Kennedy 17 de Setiembre.
Ue adoptado definitivamente mi plan de exploración. 

De algunos dias á esta parte nos hallamos ocupados en 
la preparación del equipo y provisiones de todas clases.

Tres destacamentos obraéán en tres caminos diferen
tes; cada una de estas secciones , adeznás del Oficial Jefe, 
constará de cuatro hombres, una jauría de perros con su 
conductor y dos trineos.

El primer destacamento, que mandaré yo, seguirá al 
S ., hasta el polo magnético, la costa occidental de la 
Bootliia Félix; atravesará el estrecho de James Ross 
que separa aquella del territorio del Rey Guillermo, y 
caminando por la costa oriental de este y pasando el es
trecho Simpson, llegará á la embocadura del rio de Back: 
Petersen irá conmigo.

Hobson, con el segundo destacamento, me acompañará 
hasta el polo magnético, y atravesando los hielos dél es
trecho de James Ross marchará hasta el cabo Félix (2) 
y seguirá'por la costa occidental del Rey Guillermo tan 
lejos como le sea posible.

Young, al frente de la tercera sección, avanzará por 
los hielos de la entrada de Peel, á la altura del cabo Bird, 
hasta llegar á la costa opuesta, la que seguirá caminando 
hacia el S. hasta donde las circunstancias se lo permi
tan: á su regreso, si tiene tiempo, visitará la costa si
tuada al N. del cabo Bird.

La partida tendrá lugar el 20 de Marzo, poco más ó 
ménos, y calculo que el viaje de cada uno de los tres 
destacamentos durará de 60 á 70 dias. Si el tiempo lo

(1) Véanse las Gacetas de 10 , 13, 14, 45, 16, 17 y 18 del ac
tual.

(2) Punta selentrional del territorio del Rey Guillermo.

permite, Hobson verificará en óíono ürl reconocimiento 
preliminar hacia el polo magnético , y establecerá depó
sitos de víveres en esta dirección.

Confio én que, áf realizar este plan, completaré los in
formes que en las últimas expediciones se han obtenido, ya 
respecto á la investigación de los buques de Franklin, ya 
en cuanto á la geografía de la región polar. Es difícil que 
en tan larga exploración no consiga encontrar alguna 
huella, algún restó, y tal vez alguna memoria escrita por 
alguno de los infortunados, cuyo misterioso destino pre
bendemos inquirir. Antes de empeñarme, no obstante, 
3n tan vasta y peligrosa empresa, es absolutamenle ne
cesario que en Noviembre ó en Febrero me esfuerce en 
íbrir comunicaciones con los naturales del país que ha- 
íitan en las cosías meridionales de la Boothia Félix.

Roca del Pemmican 22 de Setiembre.
Desembarazado el estrecho Bellot, lo franqueé otra 

/ezcon ayuda del vapor: y habiendo llegado á su desr 
imbocadura en la entrada de Peel, encontré en la m is- 
na situación los hielos que cierran esta salida. Desde la 
cima del cabo Bird distinguí al O. extensos espacios de 
nar libres, de los que nos separa un banco de hielo de 
cuatro millas de ancho solamente. ¡ Que fatalidad!

Empleo útilmente los pocos dias magníficos que 
ios restan. El depósito de víveres de esta roca ha rcci- 
aido aúménto, y llego ahora de agregarle an barco. Ade- 
nás, constituimós un segundó depósito en algunas Islas 
^educidas, á que se puede .abordar fácilmente á causa 
leí estado del hielo, sitas á siete ú ocho millas al S. O. en 
el derrotero de los dos primeros destacamentos.

Roca del Pemmican 25 d& Setiembre.
Hobson ha salido esta mañana con siete hombres, 14 

aerros y dos trineos para establecer depósitos de víveres 
en el camino que conduce al polo magnético. Si no en
cuentra obstáculos’ insuperables, descenderá hácia el S. 
íasta el 71° de latitud.

La temperatura es de 9° bajo 0, pero el cielo está n e- 
auloso y la tierra cubierta con su manto de invierno.

Puerto Kennedy 28 d e:Setiembre.
Habia resuelto mantener el Fox  en estado de navegar 

hasta los últimos dias del verano; mas ayer tuve que re
signarme á venir á este puerto á invernar , habiendo si
lo muy penoso el viaje'por la acumulación de los hielos 
en el estrecho, y por la congelación del pequeño puerto 
Kennedy, en el que sin embargo conseguí colocar el bu
que en situación ventajosa.

He hecho recoger las velas y desmontar la máquina de 
vapor; es indudable que tendremos que pasar el invier
no aquí. Esta repentina transición, de una continua ac
tividad física y mental á la calma y reposo del invierno, 
es para mí un inmenso alivio  Me sostiene constante
mente una esperanza inefable: la de ver cumplida mi 
misión!

Puerto Kennedy 2 de Octubre.
Petersen ha matado dos gamos, de los cuales uno es 

un magnífico animal de 350 libras de peso: algunos otros 
hemos distinguido al dirigirse al Mediodía. Una de las 
Altimas noches vino á bordo un armiño, cuya presen
cia excitó en alto grado el furor de los perros; pero, en 
extremo prudente, metióse debajo de uno de nuestros 
bateles, desde donde pudo desafiar la cólera de sus ene- 
nigos, hasla que uno de nuestros tripulantes se apoderó 
leí hermoso y pequeño animal, de 12 á 4 3 pulgadas de 
largo: oíros dos que se acercaron al buque nos propor
cionaron un divertido espectáculo, introduciéndose en 
la nieve cuando seles perseguía, y reapareciendo á algu
nos pasos del sitio de donde habian desaparecido.

6 de Octubre. *
Hobson y sus compañeros regresaron ayer sin nove

lad; en obsequio de su vuelta improviso un pequeño 
’estin,enque sobresalen el venado, el rom y plumpudding. 
\To ha podido pasar más allá del 71* 30' de latitud , por
gue á esta altura choca el mar en las rocas de la costa 
sembrada debahías y de ¡slotes, observándose en cada 
punta de ella círculos de piedras cubiertas de viejo mus* 
r̂o , lo que anuncia que en una época lejana frecuentaban 
os esquimales aquellas riveras.

Uno de los perros, que habia contraído el hábito de 
roer su arnés, por cuya razón le hubimos de poner bo- 
¿al , fué atacado una de las últimas noches por sus ama
bles compañeros, que aprovechándose de la imposiblli- 
lad en que se hallaba de defenderse, y de ahullar si- 
luiera, le mordieron cruelmente causándole la muerte.
^rupo de seis atravesó esta mañana ei puerto Kennedy. 
Petersen mató la última semana uno de estos animales, 
myo peso era de 4 30 libras. Hemos distinguido también 
un lobo y algunos ptarm iganes, pero muy pocas liebres.

I i de Octubre.
Continua el buen tiempo. Hemos deáembarcado todos 

nuestros bateles y 100 barriles de provisiones, con lo 
lúe hay más espacio á bordo : el buque está engalanado 
con su cubierta de invierno.

Terminados estos trabajos, he hecho construir en el 
hielo y á 200 pasos del Fox  nuestro primer observatorio 
magnético; pero en atención á que la nieve es aun 
poco sólida, fué preciso emplear como materiales de cons
trucción pedazos de hielo cortados con la sierra.

19 de Octubre.
Hobson lia salido nuevamente hoy con nueve hom

bres y 10 perros, para ir á escalonar nuevos depósitos 
hasta el polo magnético. Su excursión, que debe durar de 
18 á 20 dias, sefá muy penosa, como todas las que se 
realizan en otoño, estación en que la nieve está blan
da y húmeda , el sol oscurecido generalmente por la nie
bla, y el dia, muy poco claro, apenas es de siete á ochó 
horas.

He comenzado hoy mis observaciones diarias , y es
pero poder continuarlas con regularidad hasta el 20 de 
Marzo.

29 de Octubre.
Como no cuento ahora más que con cuatro hombres, 

de los cuales uno es esquimal, para el servicio interior, 
construyo yo mismo un segundo observatorio para las 
variaciones mensuales; ayudanmeen esta empresa el Doc
tor, el Ingeniero y el intérprete; puedo emplear ya como 
materiales grandes trozos de nieve.

Conozco que nuestra posición no es muy favorable, 
puesto que hallándonos en la desembocadura del estre
cho Bellot, nos vemos expuestos ó un viento cási cons
tante y á glaciales brumas.

Hemos visto algunos renjíferos; los tripulantes arman 
trampas para cazar armiños.

6 de Noviembre.
Un fuerte viento del N. O. sopla sin interrupción hace 

tres dias, y el termómetro señala hoy 26® bajo 0 ; estaba 
por esta razón sumamente inquieto al pensar en los sufri
mientos de Hobson y sus compañeros, cuando los vi lle
gar á todos sin novedad alguna. En la sexta noche de su 
viaje ocurrióles un incidente que pudo tener fatales con
secuencias: habian acampado sobre el hielo, cuando de 
repente, y cediendo á la violencia del viento, separóse de 
la ribera el campo en que se hallaban, y empezó á deri
var; por fortuna hubo de ceder el viento á las 24 horas, 
y helándose de nuevo la mar, pudieron ganar tierrasifi 
estorbo. Al descubrir que se hallaban léjos de la ribera, 
cargaron los trineos y uncieron á ellos los perros, dispo
niéndose á aprovechar la primera ocasión que se les pre
sentase para salvarse; en este estado pasaron el resto 
de la noche en una cruel ansiedad. Cuando el hielo hu
bo llegado á corta distancia de la ribera, comenzó A rom
perse, de suerte que se vieron aislados en un fragmento 
que apenas tendría 20 pasos de diámetro, en el que fue
ron arrastrados hasta una bahía, ancha y profunda, que 
calmado el viento se heló rápidamente de nuevo, presen
tando bastante consistencia para sostenerlos. Esta bahía, 
á que he dado el nombre de Lord W rottesley, se encuen
tra cási á igual distancia de las 74 y 72 paralelas.

Hobson no sintió las brisas que tanto nos molestan 
aquí; consiguió llegar á los 71° de latitud, y colocar á 90 
millas del buque su depósito más avanzado. No ha ido 
más léjos porque encontró nuevamente la mar que se rom 
pia al pié de los promontorios de la costa. La razón de 
no hallarse todavía completamente helada la entrada de 
Peel, á pesar del viento N., debe ser, á no dudarlo, por
que en la Dirección del S. habrá una anchurosa salida 
que dé paso a los hielos. No me atrevo ya , según habia 
resuelto, á enviar á Young á establecer depósitos en la 
costa del territorio del Príncipe de Gales: es preciso apla
zar esta excursión- para los últimos dias del invierno, 
puesto que el intentarla hoy sería aventurado. Bastante 
es ya haber expuesto á inminentes peligros á los 10 
hombres y 10 perros del destacamento de Hobson. \ Gra
cias sean.dadas á Dios por su dichoso regreso !

Puerto Kennedy , domingo 7 de Noviembre.
Algunas horas solamente han trascurrido desde que 

tracé los últimos renglones de este diario, y nuestra pe
queña colonia, tan gozosa ep la noche de ayer, se halla 
sumida en la más profunda tristeza á causa de un revés 
inesperado. M. Brands, cuya salud era inmejorable, pasó 
ayer una parte del dia cazando, según acostumbraba: á 
la noche, conversando tranquilamente con Hobson, hubo 
de recordar la muerte imprevista de Scoft, y exclamó: 
«Pobre muchacho ! Nádie sabe cuándo llegará la hora de 
su muerte, y cuál será el primero que morirá !» Conclu
yó de fumar su pipa; se retiró á su cámara á las nueve, y 
esta mañana le hemos encontrado muerto de un acciden-

e apoplétícó. Estaba ihuy tristelhacia días, v recordaba 
ncesañtemente el súbito fin de Scott: era un hombre dé -  
irme carácter , grave y de 40 años de edad:; deja una 
iuda y tres ó cuatro hijos , cuya situación ignoro,

10 de Noviembre.

Esta mañana hemos confiado á la tierra los restos de 
I. Brands, encerrados en una caja...; en la tumba, abier- 
i en la ribera y cubierta con cuidado, se pondrá una 
nscripcion.

Ni ingeniero ni mecánico tenemos ya ; ninguno, de 
}s tripulantes conoce el manejo de la Ü̂U
sta nueva pérdida nos encontramos reducidos a 2* hour 
•res , comprendidos los dos esquimales.

15 de Noviembre.

Reina calma hace 10 días; el termómetro lia bajado 
35° bajo.0; el hielo, al romperse á causa del frió, produce 

in ruido continuado; el sol ha desaparecido, pero ya eŝ  
amos acostumbrados á su ausencia.

Con objeto de evitar las pérdidas del calor, lie man
ado cubrir los costados y el puente del buque con una 
apa de nieve de un pié de espesor; el efecto que esperá
is ha sido inmediato y maravilloso ; los pórticos de nic- 
e construidos sobre las escotillas contribuyen notable- 
lente á ello.

Vemos muchos bueyes marinos, pero ninguna ca/a

42 de Diciembre.

El termómetro señala 40° */i bajo 0: el fastidio y la tris- 
ízase han apoderado de nosotros á causa de la reclusión 
)rzada en el interior del buque, déla falta de ocupación, 

de la carencia de alimentos frescos. La salud es, siu 
mbargo, excelente. \ Qué gozo experimentaríamos si re- 
ibiésemos una docena de cartas !

26 de Diciembre.
Hemos celebrado el dia de Navidad comó él aña ulli- 

10 ; pero miénfcras en el interior de nuestro pequeño 
ojque todo era luz, calor y alegría , en el exterior ¡qué 
úgubre contraste! Un frió de 44°, con un horrible viento 
el N. 0 . que hace oir sus silvidos á través de la arbola
dura: tan violenta es esta crisis, que á pesar de haber enla- 
ado nuestro observatorio con el buque por medio de una 
aierda sostenida por dos pilares metidos en el hielo , Úó 
>udirnos el otro dia recorrer una distancia de 200 pasos; 
10 hay nariz humana capaz de aguantar impunemente 
an glacial brisa. Nuestros perros se abrigan en la nieve 
letras del buque , y no dan indicios de padecer.

(Se continuará.)

BO LETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  d ía .— San Joaquín , Padre de Nuestra Se
ñora , San Luis, Obispo, y San Magin, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia,de San Luis, dónde 
se celebrará solemne función á su titular, con misa ma
yor á las diez y panegírico que dirá D. Francisco de Pau
la Mendez, y por la tarde completas y procesión con el San
tísimo Sacramento.

Sigue la noyena de Nuestra Señora del Tránsito en San 
Cayetano, predicando por la mañana D. Mateo Yagüe 
Mateos, y por la tarde D. Gástor Compañía: la de la Virgen 
del Olvido en San Francisco j siendo orador dicho señor 
Mendez: la de María Santísima de Guadalupe en San Mi- 
llan , pronunciando la plática D. Joaquín Corral; y la de 
Nuestra Señora de Atoclía en su iglesia, diciendo el ser- 
mpn D. Ruperto Urra: en este último templo habrá mi
sa cantada á las nueve, y por lá tarde, después dé la 
novena,, visita de altares con S. D.; M. \

La congregación de Nuestra Señora, del Amor de Dios/ 
establecida en el hospital del Gármen, festeja á su patria 
na ; habiendo misa cantada á las diez con el Señor ma
nifiesto, y sermón que predicará D. Fabián M uniese * y por 
la tarde completas, Salve y reserva.

En la iglesia del Colegio de niñas de Loreto se solem
niza á San Joaquin , Padre de Nuestra Señora, pronun
ciando su elogio D. Gregorio Montes.

También se hace función al Santo en San Antonio 
del Prado, y será orador á_ la misaD. José Fernandez Lo
sada ; por la tarde, á ías cuatro y m e d i a s e  cantarán 
completas, y acto continuo empezarán los ejercicios de 
duodena de San Antonio, en que predicará D. Pedro Al-

~9ífen él oratorio dé Cañizares se celebra fiesta uc a crian 
de gracias al Señor por un beneficio recibido de su ma
no por la intercesión de San Luis Gonzaga: á las diez 
habrá misa mayor con manifiesto y sermón, y por la 
tarde ejercicios en obsequio del Santo Jóven, también con 
sermón: predicarán por la mañana D. Cárlos Guijarro, y 
por la tarde D. Buenaventura Pascual.

En las parroquias habrá misa mayor a las diez, sien-* 
do en la de San Martin con sermón , que pronunciará 
D. Bernabé Meneses; y con manifiesto y procesión del 
Santísimo en Santa María, San Pedro, San Ildefonso, San 
José, San Sebastian y otras. < :

En Santo Tomás habrá también misa cantada en el 
altar del Ave María, pasando luego la congregación de la 
Señora á su sala de juntas, donde servirá de comer á 30 
pobres.

Prosigue la novena de San José de Calasanz en el Cole
gio de Escolapios de San Fernando, siendo orador el pa-* 
dre Cipriano Tornos.

Sehará la duodena de San José, predicando por la 
tarde en Monserrat D. Isidro Castelo, y en las Arrepenti
das D. Pascual Marin, y por la noche en San Ignacio Don 
Tristan Medina.

Habrá devotos ejercicios según instituto, y predica
rán : en los Servitas D. José Losada; en la capilla de la 
Esclavitud del Cármen D. Juan Abdon; en el oratorio del 
Caballero de Gracia D. Gregorio Montes, y  en la capilla 
de la V. O. T. de San Francisco otro señor orador.

En la iglesia de religiosas del Sacramento se cantarán 
solemnes vísperas de San Bernardo á las tres dü la tarde.

Y en los Italianos se hará por la noche la novena de 
San Roque, después de los ejercicios acostumbrados.

Se reza de San Joaquin con rito doble mayor y color 
blanco, haciéndose conmemoración de la dominica NIÍ 
después de Pentecostés, y de la octava de la Asunción de 
la Santísima Virgen.

V is it a  d e  la  C o r t e  d e  M a r ía . Nuestra Señora del 
Buen Suceso en la capilla Real, ó la de las Victorias en la 
Encarnación.

ANUNCIOS.

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros, p o r  partida doble , por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta edición : comprendido en la lista de obras de texto 
para los Institutos y Reales Escuelas de Comercio, indus- ; 
tríales y de Administración m ilitar: contiene, después 
de las reglas generales, aplicaciones á las contabilidades 
del Estado, sociedades, banqueros, fabricantes y gran
des propietarios. Se vende á 42 y 44 rs. en las librerías 
de Sánchez, Publicidad, Villaverde, Bailly-Bailliére, 
Castillo y Poupart. El autor, que vive en la calle del Bo
netillo , núm. 3 , cuarto principal, lo remite por el cor
reo, franco de porte, si se le envían 4 5 rs. ó 32 sellos . 
de cartas. - - 4174— 4

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).— A las nueve de 

la noche.—Función extraordinaria por el profesor Mon- 
sieur Herrmann, á beneficio de su hermano Alejandro. 
En esta función Mr. Herrmann explicará la suerte de los 
anillos.

Prim era parte. . ■ ,
La carta general. El contrabandista.
Las tórtolas simpáticas. La suspensión indiana.
El pañuelo viajero.

Intermedio.
Segunda p arle .

Una suerte de naipes con El tiro de Guillermo Tell, en 
los ojos vendados. el que se hará disparar

La cocina indiana. seis balas sobre el pecho.
El anillo peligroso. Gran distribución de flores

y abanicos.
Intermedio.

Tercera parle.
La tortilla fantástica. El billete de Salomón.
Juego de los anillos, con la Los objetos volantes, 

explicación de la suerte. El concierto mónstruo.

P l a z a  d e  t o r o s . - — A las cinco de la tarde. — El hvm- 
bre-cañon.—La gran pantomima F ra  Diavólo.—La escalera 
aérea.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho y 
media de la noche.—Reaparición de los Sres. Mariani.— 
La batuda.— Intermedios.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o .—Gran jardín de repreo en el paseo 
de Recoletos.— A las seis y inedia de la t a r d e . — Función 
de baile, fuegos artificiales y cuadros disolventes.


